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A D M I N I S T R A C I O N  C E NT RA L
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de jun io de 1941 sobre 
nombramiento de Presidente suplen
te del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona.

Excmos. Sres.: De conformidad con 
la propuesta ded Ministerio del E jér
cito, se nombra Presidente suplente 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona al Te- 

 niente Coronel de Infantería don Con-' 
rado Alvarez'Holguín.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid, 9 de junio de 1941.—P. D : 
El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro dei Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Política».

ORDEN de 13 de jun io  de 1941 sobre 
nombramiento de Secretario suplen
te del Juzgado Instructor Provincial 
de Responsabilidades P o lítica s  de 

 Guadalajara.

Excmos. Sres.: Vacante el cargo
de Secretario suplente del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Guadalajara, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Ministerio del Ejército, se 
nombra para el mismo al soldado don 
Rafael Terol Aznar.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 13 de junio de 1941—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN d e  13 de junio de 1941 por la 
que se nombra el personal que se 
indica, para ocupar diversos cargos 
en el Tribunal Superior de Presas 
Marítim as.

 Excmos. Sres.: A propuesta del Mi- 
nisteri o de Marína y  de coníormidád

con lo prevenido en el artículo 2º  de 
la Ley de 20 de enero de 1939 (BOLK* 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 22 >,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar para ocupar en 
el Tribunal Superior de Presas M aríti
mas los cargos que se indican, al per

sonal que se cita a continuación,’ el 
cual deberá desempeñar sus nuevos c<> 
tnetidos sin perjuicio de los destinos 
que actualmente tiene conferidos:

Vocal titular.—Excmo. Sr. D. Lucia* 
no Conde Pumpido, General auditor, 
de la Armada, en sustitución del T e 
niente Coronel auditor don José Abia 
Zurita. _ .

Vocales suplentes. — Contralmiran
te Excmo. Sr. D. Rafael García Rodrí
guez, en sustitución del Contralmiran
te Excmo. Sr. D. Salvador Moreno Fer
nández.

limo. Sr. D. Octavio Lezón Burdeos. 
Coronel auditor de la Armada, en sus
titución del Teniente Coronel'auditor 
don Eduardo Callejo y García Amado.

Representante del Ministerio .públi
co.—D. Justino Merino Velaseo, Te'-, 
niente Coronel auditor de la Armada, 
en ■sustitución á¿l Comandante auditor
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don Jaime Martín de Santa Olalla y 
Ezquerdo.

Secretario-relator.— D. Eduardo Ca
llejo y García Amado. Teniente Coro
nel auditor de la Armada, en sustitu
ción del Teniente Coronel auditor don 
Luis Torres Quevedo y del Hoyo.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 13 de junio de 1941—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Marina.—Ex

celentísimo Sr. Presidente del Conse
jo Supremo de Justicia Militar, Pre
sidente del Tribunal Superior de 
Presas Marítimas.

ORDEN de 16 de junio de 1941 sobre 
nombramiento de Secretario suplen
te del Juzgado Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Oviedo.
Excmos. Sres.: Vacante, por falleci

miento de don Demetrio Rafael Val- 
buena Donoso, el cargo de Secretario 
suplente del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políticas 
de Oviedo, de conformidad con la pro
puesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, se nombra para cubrir 
dicha vacante a don Felipe Morales 
Simal, soldado de Artillería.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tñbunal Nacional de 
 Responsabilidades Políticas. ’

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 14 de junio de 1941 por la 
que se admite la renuncia de Inge
niero Agrónomo de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea a 
don Emilio Gong ora Galera.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I., he tenido a bien acep
tar, la renuncia de don' Emilio Góngo- 
ra Galera para el cargo de Ingeniero 
agrónomo de. los Territorios españoles 
del Go^fo de Guinea,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1941.—P. D., 

Juan Peche. *

limo. Sr. Director general de barrue
cos y Colonias. ¡

ORDEN de 14 de junio de 1941 por la 
que se admite la renuncia de De
legado de Hacienda y Administrador 
Principal de Aduanas de los Terri
torios españoles del Golfo de Gui
nea a don José García Fernández.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por V. I., he teni
do 'a  bien admitir la renuncia al cargo 
de Delegado de Hacienda y Adminis
trador principal de Aduanas de los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea. formulada por don José García 
Fernández.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1941.—P. D., 

Juan Peche.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de junio de 1941 por la 
que se concede prórroga de licencia 
por enfermedad a la Telegrafista 
doña Josefa Salvador Cabrera.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre, de 1924 («Gaceta» del 
13) y 4 do marzo siguiente («Gaceta» 
del 5),

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder licencia por enfermo y sin abono 
de sueldo, durante un mes, a la Tele
grafista doña Josefa Salvador Cabrera, 
con cinco mil'quinientas pesetas de ha
ber anual y destino en San Javier, co
mo segunda y última prórroga a la 
concedida en 3. de abril próximo pasa
do, entendiéndose que la interesada 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día 9 del actual, siguiente al en 
que terminó el anterior, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 36 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 14 de junio de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermo 
al Oficial primero del Cuerpo de Te
légrafos don Manuel Coleto Rodrí
guez.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previenen las Reales Ordenes de

12 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
13) y 4 de marzo siguiente («Gace
ta» del 5),

Este Ministerio ha teniao a bien 
conceder licencia por enfermo, con to
do el sueldo, durante un mes, al Ofi
cial primero del Cuerpo de Telégrafos 
don Manuel Coleto Rodríguez, con des
tino en Miranda de Ebro, autorizán
dole para trasladarse a Madrid; de
biéndose considerar concedida esta lî  
cencía con fecha 29 de mayo próximo 
pasado, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
Orden de 12 de diciembre que se men
ciona.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1941—P. D., 

José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO. DE JUSTICIA 
MILITAR

P e n s i o n e s  
Personal civil

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la 
que se declara con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a 
doña Aurora Pérez Blanco y  otros. 
Por la Presidencia de este Con

sejo Supremo, se dice, con esta fecha, 
a la Dirección General de Ja Deuda y 
Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D ’O.» núm. '1, ane
xo), y Decreto de 13 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho a tensión y mesadas de su
pervivencia a los comprendidos en la 
unida relación, que empieza con doña 
Aurora Pérez Blanco y termina con 
doña Francisca Pérez Pérez, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción. Las mesadas de supervivencia se. 
conceden por una sola vez.»

Lo que -de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.—El Ge

neral Secretario, P. O., Juan Alvarez 
de Sotomavor.
Excmo. Sr. ......
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a queper
tenecían loscau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Aurora Pérez Blanco ..................

Doña Elvira Escalada y perez de Men-
diola ............................................

Doña Joseia Mononas Cosculluela ......

Doña Julia Ramos Urtiaga .................
Doña Amparo Ramos Urtiaga ...........

Doña Carmen Martínez Sotelo .....'1... 
Doña Zoila Martínez Sotelo ..............

Doña Mercedes Troncoso Bahillo ......
Doña Dolores Pcrez Barrientes ..........
Doña María Degorgue Ramírez ..........
Doña Raquel Rayo Pérez ...... •...... .......
Doña Matilde Vicente Pujol ..............

Doña María Concepción Qlivar Mo
rarnos .....................................

Doña María Osuna Emperador .........
Doña Maria Massegut Lafóht ..............

.Doña Maria Teresa Rute Ortega ......

Doña María del Amparo Fuciños Ga-
yoso .............................................

Doña Milagros Fuciños Gavoso ..........
Doña Asunción Fuciños Gayoso ..........
Doña, Pilar Fuciños Gayoso .................
Doña Carmen Fuciños Gayoso ..........

Doña Modesta González Mangas ......
Doña Isabel Jaquotot Rapallo ...... -...
Doña Cannen Montero Vidal ............

Doña Piedad Gil Pardo ......................
Doña Isabel Gil Pardo .........................

Doña Amparo ^e Guzmán García ......
Doña Trinidad Luces del Rosal .........
Doña Emilia Rouge del Valle ..............
Doña María Gumiel Alvarez ..............
Doña Laura Pasalodos Moreno ..........

Doña Joaquina Vaquer M artí ..............
Doña María * de la Concepción Bise-

llach Roselló .......... .*.................
Doña Concepción González Romero ...

Doña María Ballesteros Sacó .............
Doña Angela Ballesteros Sacó ..........

Doña Elisa pellicer González ..............
Doña Concepción, Pellicer González ...

Doña Dolores Badosa Carverol ..........
Doña Mercedes Martínez Diez .........

Doña Eleuteria Delgado Tejedor ......
Doña Fidela Rodrigue? Pérez ..........

Huérfana ...

Huérfana .. 
Iden  ......... .

Huérfanas

♦Idem .........

Huérfana ..
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Id e m '..........

.
Viuda .......
Huérfana ..
Viuda .......
Idem ..........

^Huérfanas ...

Viuda , 
Huérfana 
Viuda ........

Huérfanas

Viuda ....
Idem .........
Idem .i.......
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem ...........
Idem ........ i

Huérfanas ...

Idem ...... .

Viuda ........
Idem ..........

Idem ..........
Idem

Infantería ...........

Idem .....................
Idem- ................ .

Idem ................ .

Idem ..... *..............

Guardia C’vij ......
Carabineros ........
Guardia Civil .....
Armada ...............
Infantería ...........

E. M. G...............
Artillería ........... .
Infantería ...........
Intendencia .........

Infantería .....

Caballería ...........
Inf. Marina ........
Oficinas Militares

Infantería ...........

Guardia Civil ....
Infantería ..... .
Guardia Civil .»...
I dem .....................
Infantería ...........

Idem .....................

Idem ......................
Idem .....................

Ingenieros ..... ..... .

Artillería ..........

Infantería ...........
Sanidad .......... ....

Infantería.
Idem ....,...............

Teniente Coronel don Rafael Pérez Blanco

Coronel don Enrique Escalada y. Lónez .......
Teniente Coronal don Epifanio Morlones Azanza ..

Comandante don Teodomiro Ramos Medina

Teniente don Santiago Martínez Villar ............

Teniente don Avelino Troncoso Martínez .........
Teniente don Francisco Pérez Éalango .............
Alférez don Luis Dagorgue Nebrada ....................
Maquinista segundo don Juan Rayo Vidal .........
Teniente don Moisés Vicente Cascante .............

General de -Brigada don Luis Felipe Arbona ..
Coronel don Rafael Osuna Pineda ....................

Teniente Coronel don José Dalmáu Piñol ................
Comandante don Lv.L» Constante Moya .............

•
Capitán don Enrique Fuciños Codesidos ............

Capitán don Luis Coca Felipe ..................'.........
Capitán dop Alejandro Jaquotot Fabré ............

Oficial primero don Federico de Nicolás Bel 
monte ............... .................................. ......................

Primer teniente don Luis Gil Muñoz ........... .

Teniente don Ramón Castaño Bordón ..............i.
Alférez don José Sanz Peñalva ......................... .
Alférez don DemetrT Mateos Barinaga ...........
Sargento don Manuel Cerdá Martínez ............
Teniente Coronel don Valeriano Lucenqui Ga

rrote ..........................................................................
Teniente Coronel dón José Manso Alquiza .........

Comandante don Juan Roselló Hedijer .............
Segundo Teniente don Cayetano Rodríguez .Ver

Maestro de taller don Victoriano Ballesteros Te 
ledo .............................. ......... .........................

Coronel don Rafael Pellicer del Corral ............

Comandante don Indalecio Muñoz Castelló ....
Comandante don Benigno Fernández-Corredor

Chico ............................ ............................................
Capitán 'dot> Inocenció González Santos ...........
Capitán don José Santonja Pérez .......... .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual Que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados
Leyes ( o reglamentos que seles aplica

FECHAen que debe empezare l  a b o n o  d e  l a  pensión
Deleg a c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S

ObservacionesDií% Mes 'Año
Pueblo Provincia

.2.376.50

. 1.875,00
1.625.00

L250,00

750.00

800.00
950.00
800.00 

‘ 1.000,00
4.000.00

2.500.00
í.800,00
1.800.00 

' 1.500,00

1.500.00

1.000.00 
1.000,00
1.000,00.

750.00

908,33
850.00 

1.000,00 , 
1.000,00
1.625.00
1.500.00
1.800.00

650.00

1.437,50

3.250.00
2.250.00
2.375.00 
2.000,00
1.875.00

(1)

Orden de 17 de 
f e b r e r o  de 1855.

Reglam ento del 
M ontepío Mi
litar.

Decreto de 22 
de enero de 
1924 («Diario 
Oficial» núme-| ro 20).

\

Decretos de Ha
cienda de 6 
de m ayo y 7 
de agosto de 
1931 - («Diario 
Oficial» n ú 
m eros 101 y 
177).

9

9
18

12

27

15
24
6

24
L5

3
/ 910
24

11 í

3 
18 :
22
17

17 : 
7

27
-1
31
20
4

10

18

29
6

18
9
1 s

febrero

abril
agosto

diciem bre

jUlio

noviembre
febrero

loviem bre
febrero

julio

abril
enero

diciem bre
abril

septiembre

diciem bre
noviembre
noviembre

enero

noviembreenero
diciem bre
diciem bre

enero
diciem bre

enero
abril

m arzo

junio
enero
enero

diciembre
»eptiembre

1940

1940
1940

1939

1939

1939
1939 
1937'*
1934 
1937

1940
1936
1937
1938

¡ 1940

1935 
1938
1936
1938

1937 
1940
1939
1938
1940
1939
1932
1940

1939

1940
1941
1941
11J40
1936

M urcia ............

M adrid .............
Zaragoza

Vizcaya ...........

S an tan d e r

La Coruña
Valencia ...........
Barcelona 
La Coruña .... 
Barcelona

B a le a re s ............
M adrid  ............
B arcelona ,,, 
M adrid  ............

León .................

Valladolid 
M adrid ........
Idem  .............
Valencia i......

BarcelonaOviedo ................
Guipúzcoa Badajoz ...........
Idem  ................
C astellón
Baleares ...........
Zam ora ........ .

G u ad ala ja ra  ..

B ajeares .........
Las Palm as ....
A licante ...........M adrid  ........
Idem  ................

C artagena ..............

M adrid ..................
Zaragoza ............. .

Bilbao ....................

S an toña  ................

La Coruña ...........
Valencia del Cid.
Palm a ....................
La C oruña ............
M anresa .................

P a lm a ............ ..........
M adrid ...................
B arcelona .............
M adrid ...................

León .......................

Valladolid ...............
M adrid ......................
Collado Villalba ...
Requena ...................* *

San Feliú de Ll....
Oviedo ......................
Villanova ............. .
Badajoz ....................
Idem  ...... ...................
Castellón ..................
Palm a de M allorca 
M ercado del P. .. .

G u ad ala ja ra  .........

Palm a de M ............
/

Las Palm as .............
A licante ................. .
M adrid ......................

. Idem

M urcia .....

M adrid . — 
Zaragoza ...

Vizcaya .....í

S an tan d er

La Coruña. 
Valencia ... 
B aleares ... 
La Coruña. 

B arcelona ..

B aleares ... 
M adrid 
B arcelona .. M adri^

León .........

Valladolid
M adrid
I dem .............
Valencia . . .

BarcelonaOviedo ..........
Guipúzcoa Badajoz .. .
ídem  .............
Castellón ...
B aleares . . . Zam ora ,

G u adala ja ra

B aleares . . .
C anarias . . .
Alicante .. .M adrid ........
Idem  7í7 .„ .-.

3

4
5

a

7

8 
9

10 11 
11 bis

12

13
14
15

16 

17

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

 
A r m a  Cuerpo o 

Unidad a que per
tenecían l o s cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña, Isabel R eina Piñero ..................
D oña C aridad Reina Piñero ...............
D oña Ju an a  Reina Piñero .........
D oña Alicia. R eina Piñero ..................

D oña Isabel H ostalrich p iera  .............
D oña Oarmen Rodríguez Daza .......
Doña B eatriz ¿e Pablos G arcía ..........
D oña Teresa Diez López .....................
D oña Concepción Fernández Díaz ....

D bña Pascuala Casamayor* L asheras 
D oña Concepción Díaz Yáñez ............

D oña Concepción pou Moreno ...........

Doña A driana Alonso E strada  ...........
* D oña Em ilia Alonso E strada ...1.........

Doña Rosa Fernández H ernández .... j 
Doña P ilar Fernández H ernández ...

Doña Concepción G arcía O rcüsitas,..
Dbña Josefa Moreno González ..... .
D oña Ju an a  P arra  de - los Reyes .......
Doña P ilar de Vera S an tan a  ........... ;

i
D on  Enrique Morales Seguí .............. j

D o n  Ramón M orales .Seguí ................

Doña M aria de las Mercedes San |
M artín López .............................. j

Doña Carm en Cullarés Arglres ..... . |
D oña FJora Grogori Gil ......................
D bña M aría Teresa Sanz Arce ...........¡
Doña Adela Carcaga Itu rriaga. ...........¡
Doña Francisca Sánchez Puedes .....'. 1
Doña Dolores M arín Vera ..................

*Doña. P ilar Escudero Arroyo ........ .....
Doña Angustias G arcía Gómez ......... \

Doña M ilagros Izquierdo Largo ........¡

Doña Cecilia G arcía Mir ...;.................
Doña Ana Casas D iarte ......................
D aña M aría ¿el P ilar C asas D iarte...

Doña Concepción Guembo' G arín  .......
Doña Carmen Roca mora Ramón .........
Doña M aría G arcía Cornejo ..............
Doña C arolina Moreno González .......
Doña M aría M ontero Müuriz ..............

. Doña T rin idad Mendoea Domínguez...
D oña Filomena Pelegero Ferri .............
D oña M aría Puelles G redilia ...............
D oña Nereida Serrano Olmedo ..... ....
Doña M aría Díaz Sánchez ...............;.
D oña Rosario Aacutie Castillo- ...........j
D oña Beatriz Ortiz Rejas ...... ............... ,

• Doña E nriqueta Chueco Rodríguez ... 1 
Doña Irene p lá  Isla .......................... !

H uérfanas

Viuda .........
Idem  ___...
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem ..........
Idem* ..........

Idem •..........

H uérfanas

Idem ......

Viuda
Idem  .........
Idem ..........
Idem ..........

H uérfanos , 

Viuda
Idem ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem  ..........
H uérfana .. 
Viuda
Idem  ..........

Viuda .........

H uérfanas

Viuda .........
Idem ..........
Idem  ..........
Idem ..........
Idem .........

.. Idem  ..........
Idem ..........
Idem  ..........
Idem ..........
Idem 4.........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...!.....
.Idem. .........

I n f a n te r ía .............

A rtillería ..............
Caballería ............
Ingenieros ..........
A rtillería .............
Idem  ......................

E. M. G. ...........
Sanidad Armada.

Armadá ..................
.

! Intendencia .........
i V

In fan te ría  ............

G uardia Civil .....
In fan te ría  ............
Idem  ..... ...............
Idem  ......... ............

A rtillería ...............

Ingenieros ......... .
In tendencia  .........
In fan te ría  ............
Idem ....... ...............
A rtillería .........
C arabineros .........
Oficinas M ilitares
Idem .......... : ....... ..
G uardia Civil .....
In fan te ría  ............

Idem  ......................

»G uardia Civil .....
Idem ......................
In fan te ría  ......... .
Idem .............. .

■ Artillería ..............
■ Ingenieros ............
, G uardia Civil ..... 
, Ferrocarriles

Idem ......................
G uardia Civil .....
B anda ...................

, C arabineros .........
. C. A. S: E. .........
, Idem  ....... ...............

C apitán don Antonio R eina Teruel .-.............. ...... :..

C apitán don Toribio Llorden Colino , ......... .......
T eniente don José .'.Iba Lozano *.................. .
Teniente don D aniel de Ana Bodas ...................
Teniente don Nazario Rubio Angulo ...................

Auxiliar Mayor don Antonio P ennanch  Feris . ,

G eneral de Brigada don José Más Costerad ... 
G eneral Jlispectpr don José Ruiz $el Valdiv

y Molino ...................................................... 1...........
C ontralm iran te  don Teodoro Pon M agraner ... 

*

Coronel don Antonio Alonso Sánehcz-Arciila

T eniente Coronel con Cristóbal Fernández Vald

T eniente Coronel don M anuel Diez Ticio .... ♦
C om andante don Francisco Baldo Gualde ......
Com andante don Julio Castro del Rosario .......
Com andante don Pablo Ferrer M ada/faga .......

Com andante dorí Rrvmón M orales Fernández- ...

Com andante don Julio San. M artín  Salvá .......
Com andante don José La^so Pulido ..................
Capitán don José Alfonso Quiles .......................
Capitán don Agustín Sanz Sáinz ..........................
Capitán don Arturo Menéndez López ...............

I C apitán don M anuel Serrano G arcía .............. .*..
Oficial prim ero don Ramón Sarrión Gonzálvez 
Oficial prim ero don Ambrosio Escudero Minaya

.T eniente don Ju an  Caballero López .......;..........
Alférez don Lucio del Castillo G arcía ...........

T eniente don Cirilo Casas N avarro ......................

Alférez don .D em etrio T ovar G arín  ...........------
Alférez don Antonio Bernabéu Almira ..................
Suboficial don Ju an  P arra  Fernández ..............
Suboficial don Segundo Miguel C ántale jo ..........
Brigada don M anuel Q uíntela Pérez ...................
Brigada don Carlos Risco Borrego* ........
B rigada.don  Salvador Pelegero M artínez ...........
Sargento don Facundo Diez Moyano ..................
Sargento don Ju an  B autista Baya Canrfel *.......
Sargento don Valentín Muñoz Sanz ..................
Cabo trom petas don José Baham onde B aham on
C arabinero * Tom ás Zaye Andrés ..... ........ r..........
Auxiliar don B enjam ín Folch Folch .................
Auxiliar don Jorge Sum m ers de la C avada ..... ;
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 

debe dar conoci
miento a los in
teresados 

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 

el abono de la pensión
Delega c i ó n  de  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S   
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año

Pueblo Provincia

1.500.00 •

2.000.00
1.875.00
1.575.00
1.875.00
1.850.00

3.250.00

3.750.00
3.000.00

3.000.00.

11.500,00

2.250.00
2.000.00
2.250.00
2.250.00

2.250.00

1.875.00 
2.250 00 
1.500 00
1.875.00
1.875.00 
í.500.00
1.250.00
1.500.00
1.250.00 
1.231.25

731,25

- 1.250.00 
1*437,50 

976.66 
1.000.00
1.875.00 
1 125 00 
1.062.50 
* 696.50
921.32. 

1.0W 00 
523.33 

1.240*20 
¡ 1.625.00 
j 800,00

/ . *

/t

(1)

\

\ ' ’

E s t a t u t o  de 
Clases P a s i -  
vas Asta
do de 22 de 
o c t u b r e  de 
1926.

t

2 máyo 1940

25 septiembre 1938 
21 noviembre 1940
25 mayo 1939 

9 diciembre 1939
11 noviembré 193 7

16 enero 1941

17 -marzo 1936; 
6 mayo 1940

15 abril 1940

31 octubre 1940

15 enero 1937
29 noviembr- 1933;
26 noviembre 1940; 

4 diciembre 1936 ¡

25 . enero 1939

6 diciembre 1940 
11 . mayo 1939
16 abril. 1938
4 agosto 1938
I septiemore 1936 
8 octubre 1937
7 junio 1938 

11 mayo • 1938 
31 .^agosto 1949
30 agosto 1940

5 enero 1938 
23 diciembre 1939
20 marzó 1940
II enero 1939

16 agosto 1937 
16 enero 1939 
5 enero 1939 

16 • mavc 1921 
1 octubre 193̂  

19 marzo 19*d 
19 Junio \ m  
29 octubre. 1931
21 diciembre 1938

Cartagena ......

Barcelona ......
Badajoz ...........
Madrid ...........
Guipúzcoa ......
Valencia ........

Zaragoza ........

Cartagena ...... -
Baleares ..........

Madrid ...........1

- i
Barcelona ...... •'

Zaragoza ........
Alicante ...........
Madrid ............
ídem ................

» >

Baleares. ..........
•

f Madrid ............
3«vnia ..............
Valencia ..........

; 3arcelona ......
! Madrid* ...... .

Cádiz ...............
,¡ Valencia ..........
i Madrid ............
! Córdoba ...........
Guadal-ajara ...

Zaragoza .......

Barcelona ......
Alicante .......... *

'Tenerife- ..........
Madrid ............
La Coruña ......
Madrid ............

i Valencia ..... :...
: Palencia ...........
Valepcia ..........
Madrid ...... »....

>¡ i'dem ..... ..........
l Valencia ..........
ri Barcelona ....
! Madrid ............

Cartagena ...... .

Barcelona ............
Badajoz ...............
Madrid .................
San Sebastián ... 
Valencia del Cid..

Zaragoza .......... .

Cartagena 
Palma ...............

Madrid ................

Barcelona ............

Zaragoza .............
Po.op ................ . .
Mádrid .........
Idem .............. .......

Mahón ..................

Madrid .......... .
.Sevilla ............  ...
Valencia ael Cid
Trubia ......... ....
Madrid !. .
Idem .......... ... ,.
Valencia Cid ......
Madrid ......... . . ..
Córdoba ........ . .
G uadaiajara .. ....

Zaragoza .......... ..

Barcelona ...........
Alicante .............

. Tenerife ........
Madrid ’ ..............
El Perroi del C... 
Alcalá de H e ñ iré
Barcelona ..........
V enta.de Baños. 
Valencia del Cid

• Madrid ...............
Idem - ...... .

•Valencia riel Cid
Barcelona ..........
M adrid.......... ........

Murcia -

♦

Barcelona 
Badajoz .... 
Madrid 
Guipúzcoa 
Valencia ...

Zaragoza ...

Murcia • 
Baleares

Madrid ,, ,

Barcelona .

Zaragoza 
Alicante 

1 Madrid 
Idem ..........

Baleares ..

Madrid ......
Sevilla ......
Valencia ... 
Barcelona *

, Madrid ......
Idem ..........

, Valencia ..
. Madrid 

Córdoba ....
. /Guadaiajara

. Zaragoza ...

, Barcelona
. Alicante ......
. Canarias ...
. Madrid ......
. La Coruña 
á Madrid *.. ..
. Barcelona 
. Palencia ..
. Valencia . .

M?^rid ......
ídem  <«••»•«». 
Va.encía ... 

. BaVcelona .
. Madrid ......

< 18

19

20

21

22

23

24

25

20 
• 27

28 

29 

‘ 3D

21/

32
33
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Ar ma  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doria Africa Culebras García . . . . . .  7 7 . . . . Huérfana . . Intendencia ........ Auxiliar don José Culebras López ............. . . . r . .

Doria Cataliná Pons Olives ..... Viuda ........ Idem ................... Auxiliar don Manuel Lafuente Vanrell ......... . .

Doña Gracia Pérez Martínez . . . 7 7 7 . 7 . . . . Idem ........ C. A. S. E. .......... Maestro don Francisco Solís Viera .............

Doña Pilar Papel 1 Sánchez . r , , . , , . . . Idem .... 777. Artillería ........................ Maestro don Santiago Broca Nosellas ..........^
Doña Isabel Martínez Beltrán .7  ...... Idem ,;...77.. Iní. Marina ....... Auxiliar don Rafael Vela Fernández .

Madre ...... Armada .............. Auxiliar don Juan Montoro Conesa ...... .

Viuda 7 .- 7 . .. .- Ingenieros .......... Auxiliar don Francisco Podadera Morales ,...

Doña Dolores Valencia García
Doña Carmén Valencia García ......... Huérfanos Infantería .......... TWTiiei/'A TkvijYiai’A AncrAl C¡ón/>V\a7
D o n  Angel Valencia García ............. ÍVJ.U0ILAJ ti 11 pro rTiigoi yciitJiicia ocuicne¿ . . . . . . . .

D o n  José Valencia García ........ ■ ’
Viuda .............. C. A. S. E............ Maestro sillero don Narciso Cantera Azpillaga . .  

Condestable don Manuel Sánchez y Sánchez
Movellán ..... ..................................................

Operario don Isidoro Ojaos Hernández

Idem Armada ...............Dona Manuela IMallou Cubillana . . . . . .

Doña Concepción Gálvez Carrascosa... Idem . .  .7 7 : . Idem

T“inñp .Tncipfn T.íStv̂ Idem ..... . Infantería .......... Capitán don Alfonso Saiz Gutiérrez . . . . 7 7 . . . . . . . ^

PVa y  ̂0 TD 0 yví At^ 0 A v tY i/ i c  TVflzil í o f i Esposa ......... ... Idem ................................ Ex-teniente don José Romero Sanche* . * 7 7 7 7 7 ^ .  

General de Brigada don Manuel Romerales Qu
Doña Carmen Rodríguez de León

Quintero ................................. Viuda !..... .. ®. M. G.

Doña Elvira Costa Pérez ................ Idem ......... Artillería .........
tero ............... .................................... . 77. . . . « ^ - . ,

Coronel don Jorge Cabanyes Mata ........ ...t.y...
Doña María del pilar Bello Hernán

dez ............................. Idem ... Infantería Teniente Coronel don Manuel Pérez Salas . ..
Doña Margarita Roldan Mayor ......... Esposa ...... Idem .................... Ex-combatiente don Anselmo Fantova Lausin ....
Doña María Torres Fon tes ............. Idem ......... Idem ................ Ex-capitán don José Martínez Anglada ........
Doña Isabel Fernández Quiñones ......
Doña María de la Soledad Rayón Vi- 

Hanmeva .......

Idem . .  -55 .

Viuda ........
Idem . . . . — . 

Esposa .....

Idem ....... ..........

Idem ................ .

Ex-capitán don Manuel Culeca Almohalla 

Capitán don Pedro Martínez Coll ......... ............
Doña Pilar de los Ríos Romero Artillería ............. Capitán don Luis Bascones Gracián ................

Doña Demetria María Castel Gurcía. Guardia Civil ........ Ex-capitán don Guzmán José Ollero Morente . . . .
|

D on Bonifacio Jiménez López ..................

Doña Ana María Jiménez López ............

D on Enrique Jiménez López .........................

Hijos ........ .. Intendencia ....... Ex-capitán don Bonifacio Jiménez Carrillo ........

Doña Manuela Pastor Garríguez . ... Viuda ......
Idem ...v...

Infantería .......... Brigada don Manuel López Sánchez .............. .

Doña Josefa Martínez del Pino i ....... Idem .................................7. Brigada don Fulgencio Pérez Franco ...7 7 7 . . . .......
Doña Antonia Alcaraz 'González ...... Esposa Caballería ........... Ex-brigada don Rafael Eymar España .................... *

Doña Carmen Laganga Martínez . ... Viuda ............ Ingenieros ..................... Sargento don Pedro Ga.lvo Zurriaga .............................

Doña María de los Dolores Gómez 
Soto ............................................................................. Esposa • ••• Idem ........ .. Ex-sargento don Francisco Crespo Gómez ......

Doña Angela Bunes Boz ................. Viuda .......
Idem .. ...

Idem ...................... ; . . . . . . Sargento don Vidal Bolaños Mora ................ .

Doña Juana Juárez Téllez ................ Guardia Civil .... Ex-sargento don Rafael Martínez Antoñanzas
Doña Presentación Merino Ludéñá ... Idem ... ... C. A. S. E ....... .. Auxiliar don Luis Láinez Garrido ...................
Doña Carmen Gort Arroyo ......... .. Idem ................ 1 Idem ................................ Auxiliar don Emilio Jiménez Martínez .......................

Doña Francisca Pérez Pérez ........... .. Idem ______ 1 Armada ............. ........... Maquinista segundo don Juan Cumbreras G0112 
¡b e z  ........................................................................................................._______1
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Pensión an ua l  
q ue  se les 

c o n c e d e

G o b i e rn o  Militar
o  A u t o r i d a d  que 
d e b e  d a r  
conocimiento a los

interesados

Leyes o  regla
m e n to s q u e   se 

les ap lica

FECHA 
 en  q u e  d e b e  e m p e z a r  

el a b o n o  de  la p e n
s ión

D e l e g a c i ó n  d e  
H acienda  de  la  
p rov in c ia  en q u e 

se les Consigna 
el pago

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bservaciones 

Pesetas
Dia  M es  A ñ o  

Pueblo Prov inc ia

1.000,00

1.500.00 
1.700,40

016,66
1.250.00 '

1.250.0.0

1.875.00

1.125.00

1.375.00

1.000.00 
883,33

2.000,00
1.875.00

4.250.00
3.250.00

2.750.00
2.250.00 
1.875.00'
1.875.00

1.875.00
1.875.00
1.875.00

1.875.00

1.125.00
1.125.00 
1.000.00 
l.QOO.OO

1.000.00 
6£e,00 

1.000,00 • 
973.60 

1.000,00

1.250.00

(1)

i . . .

f

1

E s t a t u t o  de 
Clase* P a s 1 
vas del Esta
do de 2:¿ de 
o c t u b r e  de 
1926.

Decretos de Ha» 
cienda de 
dé mayo y 
de agosto de 
Í 931 («D O.) 
números 101 y 
177) y Ley de 
28 de junio 
de 1940 (BO
LETIN O F I 
CIAL núme
ro .99);

E s t a t u t o  de 
Clases P a s 1 
vas del Esta
do de 22 de 
o c t u b r e  de 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
194 0 (B. O 
número *199)

9 febrero 1940

11 julio 1937
4 septiembre 1939 

25 mayo 1933¡
5 noviembre 1939

25 febrero 1989 

24 septiembre 1940

28 agosto 1937

6 noviembre 1938

1 enero 1940 
15 abril 1939

> 2 agosto 1936 
. 17 julio 1940
i

29 agosjo • 1936
11 mayo 193.9

12 mayo 1939 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 , julio 1940

6 enero 1938
7 septiembre 1936 

■ 17 Julio 1940

1 17 Julio 1940
i
k
1 27 julio 1936 

6 febrero 1937 
• 17 julio 1940 

6 mayo 1937

17 julio 1940 
31 octubre 1938 
19 septiembre 1937 
27 noviembre 1939 
5 octubre 1936

4 noviembre 1936

Cádiz ..... ........
♦

Baleares ..........
Sevilla ............
Madrid ............
Cartagena

Idesm .......... .....

Málaga ............

Madrid ............

Madrid ............

Cádiz ...............
Cartagena ,

Málaga ............
Cádiz ..... .........

.T r̂ez de la F 
Tvfurcia .............

Valencia ...........
Madrid ............
Barcelona 
Madrid ..... ......

O *edo .........
Zaragoza .........
Madrid .............

Valladolid ,/77..

Málaga ..7....7..
Cartagena ,,
Madrid ..... ......
MáAaga ...........

Mem
Madrid ..........
Granada ........
Cartagena ... 
Gránada ,,,, ,

Murcia ...........

*✓

Tetuán ...m ...,.....

Mahón .................
Sevilla ...................
Madrid ..................
Cartagena .............

Idem ...... v ........

Melilla ............

Madrid ..................

Madrid ..................

San Femando ... 
Cartagena .............

Melilla ..... . . . . .. . ..
Cádiz ......................

Jerez de la F. 
Muicia ..................

Valencia del Cid.
Madrid ........... ....
Baicelona ............
Madrid

Oviedo .............. .
Jaragoza ..............

Madrid ...............

Valladolid

Melilla ..... ...i......
Cartagena
Madrid ..................
Melilla .............. ...

Idem .............7....
Madrid ......... ........
Granada ...............
Cartagena i..........
Granada ...............

Cartagena ..........

Cádiz ..........

Baleares ...
Sevilla .......
Madrid .....
Murcia ......

Idem ..........

Málaga .....*

Madrid ......

Madrid ......

Cádiz ...........
Murcia ......

Málaga ......
Cádiz ..........

\

Cádiz ..........
Murcia .......

Valencia ... 
M,adrid , , ’ . 
Barcelona - 
Madrid ......

Asturias .....
Zaragoza ... 
Madrid ......

, Válladoiid .,

Málaffa
Murcia
Madrid
Málaga

Idem ..........
Madrid .......
Granada
Murcia .......
Granada ....

Cartagena

54 

, ¿5

36 

•

37
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militares 

a que corresponda el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión 
de la pensión qlie se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Con arreglo a la real Orden que 
se cita en la relación, se le rehabilita 
en el percibo íntegro de la pensión que 
se le concede, la cual disfrutó anterior
mente en coparticipación con su ma
dre y hermanos, y que en la actuali
dad estaba vacante. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, desde 
la fecha que se indica, que es desde la 
que se encuentra vacante la pensión 
que se concede.

4. Comprendida la interesada en el 
Reglamento que se cita en la relación, 
se la repone en el percibo de la citada 
pensión, la cual habia ya disfrutado 
anteriormente la interesada y poste
riormente su hermana doña Enriqueta, 
la que falleció el día 17 de octubre 
de 1931, fecha en que quedó vacante 
esta pensión, que la percibirá la inte
resada, en tanto conserve la aptitud 
legal, desde la fecha que se indica, 
que es la del día siguiente al falleci
miento de su esposo.

5. Se le transmite la pensión' va- 
cánte por el fallecimiento de su ma
dre doña Elena Cosculluela y Arriza- 
balaga, a quien le íué concedida, ele
vada a la actual cuantía, con fecha 
15 de junio de 1930. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, con 
arreglo a cuanto dispone el artículo 
15, capitulo octavo del Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo qe 1856.

6. Se íes transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Celestina Urtiaga García, a quien 
le fué concedida, elevada a su actual 
cuantía, con fecha 5 de noviembre de 
1929. La percibirán’ por partes iguales 
y en tanto conserven la aptitud legal; 
coso de perderla algúna, su parte acre
cerá la qe la otra que la conserve, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

7. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Paz Sotelo Aldecoa, a quien le 
fué concedida por la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, con fe
cha 22 de agosto de 1933. La percibi
rán por partes iguales, y en tanto con
serven la aptitud legal; caso de perder
la alguna, su parte acrecerá la de la 
otra que la conserve, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Manuela Vahillo Vázquez, a 
quien le fué concedida y elevada a la 
actual cuantía con fecha I0.de enero

de 1931. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal.

9. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Dolores B arrien tos Gómez, a 
quien le fué concedida, elevada a la 
actual cuantía, con fecha 11 de mar 
yo de 1929. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que, 
en su caso, hubiesen sido satisfechas 
a la interesada, por todo anterior se
ñalamiento, no hecho por este Alto 
Cuerpo

10. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Lorenza Ramírez Santa Olalla, 
a quien le fué concedida, incrementan
do la que anteriormente le fué seña
lada, con fecha 26 de octubre de 1929. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantida
des que hubiese podido percibir la in
teresada por todo anterior señala
miento, no hecho por este Alto Cuer
po.

11. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Peregrina Pérez Canosa, a quien 
le fué concedida, elevada a la actual 
cuantía, con fecha 30 de junio de 1929. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, y se le concede, no obstan
te el tiempo transcurrido desde el fa
llecimiento de su madre, hasta el día 
en que suscribió la instancia dirigida 
a este Consejo Supremo, por conside
rar que se ha interrumpido el plazo 
de prescripción fijado en la Ley de 9 
de julio de 1932, el haberse instado 
en 21 de abril de 1936 la instrucción 
de la oportuna información testifical 
a que se refiere el artículo 85 del Re
glamento para la aplicación del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado.

11 bis. Se le transmite la pensión 
vacante por fallecimiento de su ma
dre /doña Mercedes Pujol Serra, a 
quien le fué concedida po¿ el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, con 
fecha 20 de diciembre de 1922. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que, en su caso, hubie
sen sido satisfechas a la interesada 
por todo anterior señalamiento, no he
cho por este Alto Cuerpo.

12. Percibirán la pensión que se. les 
asigna, por partes iguales, y en tanto 
consérven la aptitud legal, haciéndolo 
los menores por mano de su tutor. Ca
so de perder alguna la aptitud regla- 
mentaria.su parte acrecerá la de los 
copartícipes que la conserven, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

13. Se le hace el presente señala- 
minto como comprendida en los artícu
los primero, segpndo, cuarto y sexto 
deL Decreto que se cita en la relación.

La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, desde la fecha que se indi
ca, que es la del día siguiente al fa
llecimiento de su madre, fecha en que 
n^ció el derecho, no siendo transmisión 
de pensión, por no haberla disfrutado 
como viudedad la madre, por haber 
optado oportunamente por la del abue- . 
lo de la recurrente, que era de mayor 
cantidad. Se le desestima la petición 
que formula doña Carmen Jaquotot 
Rapallo, hermana de la recurrente, 
por cobrar sueldo del Estado incom
patible con la parte proporcional de 
pensión de orfandad que pudiera co
rrespondería, de no estar en las an
teriores circunstancias.

14. Se la repone en el percibo de la 
citada pensión que en la cuantía de 
625 pesetas anuales, le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, con fecha 20 de diciembre de 
1917 («D. O.» núm. 289), la cual le 
fué suspendida con fecha 15 de enero 
de 1919, por haber contraído nuevo 
matrimonio con don Eugenio Escalza 
Romarate, el que falleció el 21 de no
viembre de 1936, sin dejar pensión a 
la interesada. Correspondiendo a este 
expediente la revisión preceptuada en 
el artículo 64 de la Ley de presupues
tos de 1929, se eleva a la cuantía que 
se concede, tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causantre en 
activo, con la limitación que señala /  
el artículo segundo del Decreto que 
se cita en la relación. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, desde 
la fecha que se indica, que es la del 
día siguiente al fallecimiento de su 
segundo esposo

15. Percibirán la pensión que se les 
asigna, por partes iguales, y en tanto 
conserven la aptitud legal; caso de per
derla alguna, su parte acrecerá la de 
la otra que la conserve, sin necesidad 
de nuevo señalamiento

16. Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales y en tanto 
conserven la aptitud legal;' caso de 
perderla alguna, su parte acrecerá la 
de la otra que conserve, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

17. Percibirán la pensión que se les 
asigna, por partes iguales, y en tanto 
conserven la aptitud legal; caso dé 
perderla-’ alguna, su parte acrecerá la 
de la otra que la conserve, sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

18. Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales y en tanto 
conserven la aptitud legal, haciéndolo 
los menores por mano de su tutor.. 
Caso de perder alguna la aptitud re- 
glamenaria para' el percibo, su parte 
acrecerá la de las otras que la con
serven, sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

19. Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, la que le fué conce
dida por la Dirección General de la
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Unida y Clases Pasivas, con lecha 17 
ole septiembre de 1938, y cuyo abono 
fué .suspendido 'en virtud de Orden de 
la Presidencia de la Comisión de Ha
cienda de 24 de agosto de 1937. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalamiento,, que que
da nulo.

20. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve la aptitud le
gal. previ ti liquidación y deducción de 
las .cantidades que hubiese recibido 
por cuenta del señalamiento que lo 
fue 1 lecho por esie Consejo, con le
cha-á de abril de 1940, el cual queda 
nulo’ y sin efecto alguno.

21. Se les transmite, la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Adriana Estrada González, a 
quien le fué concedida por el Conse
jo Supremo del Ejercito’ y Marina, 
con fecha 3 de octubre de 1929, y co
mo comprendidos en el artículo 83 del 
Estatuto que se cita en la relación. La 
percibirán por partes iguales y en tan
to' conserven la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas a las interesadas por 
todo anterior señalamiento, no he
cho por este Alto Cuerpo. La parte del 
huérfano que 'pierda la aptitud legal 
acrecerá la de los copartícipes que la 
conserven, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

22. Comprendidas las interesadas 
en el artículo 83 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y en la 
Orden'de 18 de abril de 1938 (BOLE
TIN  OFICIAL núm. 549),. se les trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre doña Pilar Her
nández García, a quien le fué conce
dida por Orden de 15 de abril de 1940. 
La percibirán por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal; caso 
de perderla alguna, su parte acrecerá 
la de la otra que la conserve, sin .ne
cesidad de nuevo señalamiento.

23. Se le desestima nuevamente la 
petición de pensión por muerte de su 
hijo el teniente de Infantería don Ma
nuel Díaz García, por carecer de dere
cho a ésta, toda vez que, al ocurrir la 
muerte, se ¡encontraba casada, y el ma
trimonio no era pobre en sentido legal. 
Ahora bien, comprendida la interesada 
en los artículos 15̂  18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se la ratifica con carácter defi
nitivo en el percibo de la pensión que 
se cita, la que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta del ante
rior señalamiento que queda nulo.

24. Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales y de mano de 
su tutor don Francisco Seguí Moneada,

hasta las siguientes fechas: don Enri
que/hasta el día 25 de febrero de 1945; 
don Gabriel, hasta el día 13 de enero 
de 1947, y don Ramón, hasta el 11 de 
septiembre de 1951; a medida que cesen 
en el percibo de la parte que le corres
ponde a cada uno, ésta incrementará 
la de los copartícipes que la conserven 
sin necesidad de nueva declaración.

25. Comprendida la interesada en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del Esta
tuto que se cita en la relación, se le 
hace el presente señalamiento, el que 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal. Ahora bien, como el causante se 
hallaba acogido a los derechos pasi 
vos máximos, cuyas cuotas dejó de 
abonar a causa de la pasada campa
ña, y habiéndole concedido el derecho 
al abono dé la misma, a partir del 
mes de julio de 1936, por orden de* 23 
de diciembre de 1940 ÍD. O. ñúm. 291), 
procede que por la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, al ha-

. ccrle la liquidación de las cantidades 
atrasadas, se deduzca la cantidad 
adeudada por es£e concepto y su in
greso en la cuenta correspondiente.

26. Se le repone en el percibo de 
La citada pensión, la que le fué con
cedida por la Dirección General de 
!a Deuda y Clases Pasivas, con techa 
17 de agosto de 1938, cuyo abono fué 
suspendido en virtud íte orden de la 
presidencia de la Comisión de Ha
cienda de 24 de agosto de 1937. Per
cibirá la pensión que se le asigna, en 
tarito conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da nulo. <

27. Percibirá la pensión que se le 
asigna por mano de su tutor, en tanto 
sea menor de eda^ y conserve ila ap
titud legal, desde la fecha que se in
dica, que es la del día siguiente al 
nuevo matrimonio de su madre.

28. Comprendida la interesada en 
el artículo 20 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, se le hace 
el presente señalamiento, el que perci
birá por una sola vez, y que correspon
de a cinco mesadas de supervivencia, 
con arreglo al sueldo que disfrutaba el

I causante como retirado, en la fecna 
de su fallecimiento.

29. Comprendidas las interesadas en 
ei artículo 20 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado y en el 212 
del Reglamento para su aplicación, se 
les hace el presente señalamiento, que 
percibirán por una sola vez, y que co
rresponde a cinco mesadas de super
vivencia, en virtud 'de los servicios abo
nables y el haber pasivo que disfruta-: 
ba el causante a su fallecimiento. Esta 
mesada se dará, la mitad, a la viuda, 
y la oirá mitad, por partes iguales, en
tre las dos huérfanas.

30. Percibirá la pensión que se le

asigna en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducc ión  de 
las cantidades que hubiese recibido pur 
cuenta del señalamiento que le fue he
cho por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, según mani
fiesta la reclínente en su instancia, 
con fecha 17 de mayo de 1938. figu
rando inscrita en la nómina del Mon
tepío Militar bajo el número 1 .375, por 
la Delegación de Hacienda de Barcelo
na, quedando nulo el citado señala
miento.

31. Comprendida la interesaba en 
los artículos 20 y 82 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, si1 ■ 
le concede, por una sola vez. la canti
dad que figura en la relación, en -  i- 
cepto de pagos de tocas; corresp • ide 
a cinco mesadas de supervivencia en 
relación con el sueldo que disfrutaba 
el causante y años de servicios al ocu
rrir el fallecimiento.

32. Comprendida la interesada en 
los artículos 68 y 82 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, se 
le hace el presente señalamiento por 
haber fallecido el causante en acto de 
servicio. Percibirá la pensión que se le 
asigna, en tanto conserve la aptitud 
legal.

33. Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, la que le fué concedida 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases- Pasivas con fecha 11 de mar
zo de 1937, la que le fué suspendida 
en virtud de Orden de la Presidencia 
de la Comisión de Hacienda, de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá en tanto 
conserve la áptitud legal, previa liqui
dación y 'deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del anterior se 
ñalamiento, que queda nulo.

34. Se le transmite, s o la m e n le  en 
la cuantía que se cita, la pensión va-' 
cante por fallecimiento de s u  m a d r e  
doña Manuela García Barrera, a quien  
le fué concedida por la Dilección Ge
neral de la' Deuda y Clases Pasivas, 
con feche 22 de agosto de 1935, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 83 
y número 3 del 96 del Estatuto, que so 
cita en la relación, toda vez que, con 
el sueldo que percibo la interesada y 
la asignación que se le hace. completa 
la áuma de 5.000 pesetas que señala 
el ultimo de los citados preceptos le
gales. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, debiendo tenerse en 
cuenta' los posibles aumentos de suel
do que pueda disfrutar, a fin de que 
en ningún caso exceda, entre ambos 
emolumentos, de la cantidad tope de 
5.000 pesetas.

35. Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, la que le fué concedida 
por el Gobierno marxista y cuyo abono 
fué suspendido en virtud de Orden de 
la Presidencia de la Comisión de Ha
cienda de 24 de agosto de 1937. Perci
birá la pensión que se l& asigna en 
tanto .conserveTn aptitud legal y previa
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liquidación y deducción de las cantidades 
 que hubiese podido recibir por 

cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

36. Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales y de mano 
de'su tutor legal, en tanto sean meno
res de edad; las hembras lo harán en 
tanto conserven la aptitud reglamen
taria; don Angel, hasta el día 24 de 
julio de 1950, y don José, hasta el. 18 
de octubre de 1953, fechas en que, res
pectivamente, cumplirán su mayoría 
de edad. La parte del huérfano que 
pierda la aptitud legal para el disfru
te de la pensión acrecerá la de los 
copartícipes' que la conserven, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

37. Comprendidos los interesados en 
la legislación que *se cita en la rela
ción. percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales y de mano 
de su tutor legal y en tanto se en
cuentre el causante sufriendo condena 
caso de continuar en está situación, 
los varones cesarán en el percioo de 
su parte en-las siguientes fechas, don 
Bonifacio, el día 26 de agosto de. 1946, 
y don Enrique, el 18 de junio de 1952. 
fechas en que, respectivamente, cum
plirán su mayoría de edad. La parte 
del huérfano que pierda la aptitud re
glamentaria acrecerá la de los copar
tícipes que la conserven, sin necesidad 
de huevo señalamiento.

Madrid. 15 de abril de 1941.—El Ge
neral Secretario, P. O.: Juan Alvarez 
de Sotomayor.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO
ORDEN de 13 de junio de 1941 por la 

que se convoca a concurso para ad
judicar la cuota de capital social re
servada por el artículo segundo (Ley 
de 5 de mayo de 1941 sobre cons
trucción de la Industria de aviones 
de combate) a la aportación privada, 

 cuya cuantía se cifra en pesetas 
 20.000.000.

En cumplimiento de lo preceptuado- 
en la Ley de 5 de mayo de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 138), sobre, constitución de la In- 

’ dustria de construcción de aviones de 
combate:

1.° Se convoca a Concursó para ad
judicar la cuota de capital social re
servada por el artículo 2.° de aquella 
disposición a la aportación privada, 
cuya cuantía se cifra en 20.000.000 de 
pesetas.

2.° Los concursantes deberán repre

sentar capital español, por lo menos 
en la proporción determinada en el 
apartado b) del artículo 5.° de la Ley, 
y si dentro de los límites y condiciones 
allí previstas representasen capital ex
tranjero, deberán exponer y justificar 
la importancia de la colaboración téc
nica implicada, los medios de hacerla 
efectiva y la forma en que habrían de 
realizar la aportación de acuerdo con 
el artículo 5.° de la Ley de 24 de no
viembre de 1939.

3.° El concurso recaerá sobre las cir
cunstancias. expresadas en el artícu
lo 3.° de la Ley citada y sobre cuantas 
puedan significar garantías de rendi
miento industrial, de perfección técni
ca y de economía en la producción.

4.° Las proposiciones, acompañadas 
de la documentación demostrativa de 
los extremos antes indicados y del res
guardo justificativo de haber constitui
do en la Caja General de Depósitos 
un depósito provisional de un millón 
de pesetas en valores del Estado para 
optar al concurso, serán entregadas ba
jo sobre cerrado y lacrado antes de las 
doce horas del 9 de julio, en la Secre
taría General del Ministerio. del Aire, 
que extenderá el correspondiente re
cibo.

5.° En la fecha y hora antes indi
cadas se constituirá en la Subsecreta
ría de este Ministerio la Junta preve
nida por el artículo 4.° de la Ley, que 
procederá a la recepción, apertura - y 
examen de los pliegos presentados, cu
yo estudio habrá de ultimar dentro 
de los diez días subsiguientes, formu
lando la propuesta- de adjudicación y 
sugiriendo eventualmente las modifica
ciones que pudieran introducirse en de
terminadas cláusulas de la proposición.

6 ° La propuesta de la Junta será 
enviada a informe de la Intervención 
General, y seguidamente al Consejo de 
Estado, con cuyo dictamen será some
tida a resolución del Consejó de Mi
nistros.

7.° Una vez resuelto el concurso, la 
documentación y depósitos correspon
dientes a proposiciones desechadas se
rán puestos a disposición de sus signa
tarios. El depósito constituido por la 
Entidad adjudicataria le será cancela
do cuando se haya otorgado la escri
tura de constitución de la nueva So
ciedad.

Madrid, 13 de junio de 1941.
i

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de junio de 1941 por la 
q u e  s e  regula la aplicación de la

Ley de 30 de mayo de 1941.

limo. Si\: Para el debido cumpli
miento de lo preceptuado en la Ley 
de 30 de mayo último,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
autorización contenida en su artículo 
segundo, se* ha servido disponer:

1.° El período de imposicu i. a los 
efectos de la Contribución sobre la 
Renta, constará de doce meses y ha
brá .'3 coincidir forzosamente con el 
año natural.

No obstante, cuando por causa de 
fallecimiento, cesión de patrimonio u 
otra cualquiera, el titular contribu
yente no existiere como tal el 31 de 
diciembre del año en que se deven
gue la cuota, se le hará objeto, incluso 
a los efectos del número siguiente, de 
una estimación de utilidades referida 
al día en que perdiere aquella con
dición, «elevándose al año la renta 
imponible obtenida de este modo para 
determinar la base de imposición, so
bre la que se practicará la liquida
ción correspondiente y reduciéndose la 
cuota i .sultante proporoionalmente al 
número de días a que, efectivamente, 
corresponda el rendimiento obtenido.-

2.° En tanto no se disponga otra 
cosa, continuarán en vigor los pre
ceptos contenidos en el Decreto de 15 
de febrero de 1933, regulando Me es
timación de rendimientos netos y su 
imputación como mínimos a los titu
lares por conceptos comprendidos en 
contribuciones directas del Estado, 
pero dicha estimación se hará sola
mente por la parte correspondiente al 
peinodo de tiempo en que, dentro del 
propio ejercicio impositivo, estén 
aquellos obligados a satisfacer la con
tribución de que se trate.

Sin em’ -*rgo, cuando se, trate de 
cuotas comprendidas en la contribu
ción Industrial y de Comercio que se 
devengan con el carácter de irredu
cibles, si el ejercicio real de la indus
tria, plenamente^ justificado, que de
termina la obligación' de dicho pago, 
ha tenido efecto por un período de 
tiempo inferior a doce meses y no se 
trata de industrias que se ejercen por 
campañas, la estimación por rendi
mientos mínimos se efectuará por la 
parte de contribución que, a estos so
los efectos, corresponda a los trimes
tres. naturales durante los- cuales se 
ha ejercido la indicada actividad in
dustrial.

3.° Igualmente serán de aplicación 
en lo pertinente, las normas señaladas
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en el párrafo primero del número an
terior, a les cuotas que resulten de la 
aplicación estricta dei articulo 28 de 
la Ley d: 20 de diciembre de 1932, que 
regula la estimación de la renta im
ponible basada en los signos externos 
de riq’ nza.

4.o En las declaraciones correspon
dientes al año actual que se encuen
tren pendientes de "liquidación, IZs 
Oficinas . gestoras, para fijar las cuo
tas impositivas, que a este efecto ten
drán la consideración de anticipadas, 
se ajustarán exclusivamente a la 
renta imponible declarada por el con
tribuyente, prescindiendo, de momen
to, de la estimación por rendimientos 
mínimos, así como de lo dispuesto en 
la norma primera del artículo 28 de 
la Ley de 20 de diciembre de 1932 y 
en la Orden de 18 de mayo siguiente. 
A las declaraciones que hubieren sido 
liquidadas y se encontraren pendien
tes de ingreso les será de aplicación 
lo prevenido en este párrafo, a cuyo 
efecto l: practicarán las rectificacio
nes a Que hubiere lugar para que di
cho precepto tenga el debido cumpli
miento. *

'5.° Terminado el ejercicio, y cono
cidos que sean los resultados efecti
vos, &e formulará obligatoriamente por 
cada contribuyente, en la forma y 
plazo que oportunamente señalará este 
Ministerio, nueva declaración en la 
que cónsten el rendimiento real le 
los diversos elementos integrantes de 
la base imponible, practicándose las 
rectificaciones que procedan y se deduz
can de la estricta aplicación de lo 
dispuesto en los números primero y 
segundo de esta Orden, en relación 
con los preceptos del artículo 28 de 
la Ley de 20 de diciembre de 1932 y 
del Decreto de 15 de febrero de 1933.

6;° Si el resultado de esta última 
liquidación no alcanzare a cubrir en 
su totalidad, la cuqta anticipada, la 
compensación se efectuará en la 
cuantía qu: su importe permita, rein
tegrándose al contribuyente el exce
so que resultare mediante la instruc
ción del oportuno expediente, trami
tado la forma que previenen las 
disposiciones que regulan la devolu
ción de ingresos indebidos.

7.° En ¡o sucesivo, la cobranza de 
las cuotas de la contribución sobre la 
Renta deberá efectuarse mediante in-

 ̂ greso directo por los contribuyentes 
en el Tesoro. Este precepto se obser
vará en cuantas liquidaciones se ha
llaren pendientes de notificación en el 
momento de publicarse esta jCrden i 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO: y ' *

8.° Las disposiciones contenidas en 
la presente Orden, serán de aplica
ción. ien cuanto proceda, a todas

' aquellas declaraciones que- se - *nouen>

tren pendientes de alguna liquidación, 
cualquiera que sea el ejercicio a que 
correspondan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de junio de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Contri
bución sobre la' Renta.

ORDEN de 24 de mayo de 1941 por la 
que se  dispone que las declaraciones 
e ingreso del recargo municipal so
bre el impuesto que grava el con
sumo de gas y electricidad para 
alumbrado en los Municipios que lo 
tengan establecido, se verificará al 
propio tiempo que la cuota del Te
soro, salvo los casos en que los 
Ayuntamientos acordaran la exacc
ión del recargo Municipal indepen

dientemente de la del impuesto, los 
cuales podrán recaudarlo en e s t a  
forma.

limo. Sr.: Visto el oficio del Alcalde 
de Torredongimeno, en el que mani
fiesta la conveniencia de que el Re
cargo Municipal sobre la cuota del Te
soro de la recaudado por el suminis
tro de energía eléctrica sea ingresado 
en las arcas municipales.

Resultando que en el citado Muni
cipio existen dos compañías de flúido 
eléctrico que antes ingresaban en la 
Depositaría de aquél el importe del 
mencionado recargo;

Resultando que el importe de éste 
ha sido ingresado en el primer trimes
tre del año actual en la Delegación 
de Hacienda de Jaén.

Vistas las Leyes de 12 de jqjiio de 
1911 y 16 de diciembre de 1940, Orden 
Ministerial de 18 de febrero de 1941 
y demás disposiciones legales y regla
mentarias aplicables al caso, 

Considerando que la Ley de 12 de 
junio de 1911 autoriza en su artículo 
10, párrafo 3.°, a los Ayuntamientos 
pará recaudar directamente el impor
te del Recargo Municipal sobre flúido 
eléctrico;

Considerando que aunque la Orden 
Ministerial de 18 de febrero de 1941, 
dictada para establecer las normas 
necesarias para la aplicación, de la Ley 
de Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940, dispone que la de
claración e ingreso del Recargo Mu
nicipal se verificará al propio tiempo 
que las, cuotas del Tesoro, la Ley an
tes mencionada no deroga en ningu
no de sus preceptos la facultad que 
a los Ayuntamientos concedió la de 
12 de jimio de 1911, de poder acordar 
la exacción del Recargo Municipal in
dependiente del impuesto del Estado, 

ai -que eete Ministerio está facultado

por las disposiciones legales y regla
mentarias vigentes para dictar las que 
aconsejen la mejor y más cómoda ges
tión del impuesto siembre que, como 
en el caso presente, no se opongan a 
los preceptos de la mencionada Ley;

Considerando que no hay inconve
niente ninguno en acceder a lo soli
citado, toda vez que con ello no se 
lesionan los intereses del Tesoro, fa
voreciendo, en cambio, los del Muni
cipio en cuestión y que este criterio 
debe hacerse extensivo a todos lds 
Ayuntamientos,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
se ha servido disponer;

Que las declaraciones e ingreso de8 
Recargo Municipal sobre el impuesto 
que grava ei consumo de- gas y elec
tricidad para alumbrado en los Mú- 
nicipios, que lo tengan establecido’ se 
verificará al propio tiempo que la cuo
ta del Tesoro, salvo los casos en que 
los Ayuntamientos acordaran la exac
ción del Recargo Municipal indepen
dientemente de la del impuesto, los 
cuales podrán recaudarlo .en esta 
ma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24"de mayo de 1941.—P. D.: 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General de la Con

tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 16 de junio de 1941 por 
la que se aprueba la relación de 
opositores aprobados para ingreso 
en el Cuerpo Pericial de Contabi
lidad del Estado y  la de vacantes 
a  solicitar por los interesados.

limo. Sr.: Vista la lista definitiva y 
por orden exclusivo de puntuación for
mada por el Tribunal de Oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado de los veintiséis • 
opositores aprobados para ocupar igual 
número de plazas, convocadas por De
creto de 31 de julio de 1940, este Mi
nisterio se há servido prestarle su 
aprobación y dar un plazo de cinco 
días, a partir de la publicación de es
ta Orden en el BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO, para que presenten en 
la Intervención General de Adminis
tración del Estado relación del orden 
en que desean ocupar los destinos va-' 
cantes que a continuación se publican. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1941.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. ̂ Sr. Interventor genei#] de la AcL 
-minbtoacidn deL Espado*
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Lista de los señores oposito re s  que h a n  resultado aprobados en los ejercicios de oposición a  plazas  del Cuerpo 
Pericial de C ontabilidad del Estado, a  que se refiere la Orden de e s ta  fecha;

N.° de orden O P O S I T O R Puntuación to tal N .º de orden O P O S I T O R Puntuaciónto ta l

1o
3
5
6
7
8 

v 9 
10 
11 12 
13

D. Felipe G uerra S á n c h e z ......... , ..........
y> M anuel González Rodríguez ........
» Emilio .Sánchez T ru jillo  .................
» M anuel U rbán Jim énez ..................
» M anuel Rodríguez Pérez .................
» R afael Sam aniego Sánchez - B usta

m ante ...................................................
» José López Z ara te  .............................
» G abriel Castro M uga ........................
» Carlos Cubillo Valverde .................
» Julio  Peñas Vázquez .........................
» Joaquín Velasco Vicente .................
» José Antonio F ernández Rey .........
» Francisco Armengol R ute .............

. 83,50 

. 78,—

. 77.30 
, 73,20 
. 73,—
. 71,40 
. 68,75 
. 68.65 
. 66,75 
. 64.65 

03,95 
62,60 
61,70

-r.;„~T.Tr¿-------

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

D. E lcutcrio Lafuen te Ochoa ........ ..
» D aniel Calleja Meso .......................
» Agustín Pazos Beceiro ...................
» M anuel Castizo . López ............
» Elpidio M oral M oral ............ ........
» José Aguado Vallejo ............ .
» Miguel M anera Pons .......................
» M ariano Urzay Díaz ............ ..........
» Angel Naredo F ab ián  .................. .
y> Octavio G arc ía  T orra lba ................
» Eugenio Bayod Vallós . ............ .
» Angel G arc ía  Fernández ........
» Gregorio G arcía E stefan ía  ............
\

53,60 
... 46,50

M adrid, l 6 de junio  de 1941.—El In terven to r general,Pedro G árate .—Aprobada.—P. D., Fernando C am acho
Relación de las provincias donde está 

vacante la plaza do Jefe de Con' 
tahilidad d e 'la  In te  invención de H acien
da y que deberán solicitar los oposi
tores conform e se dispone en O rden de 
esta fecha;

Almería,
Avila.Cuenca.
Lugo.
Segovia.

Pontevedra.
Tenerife.
Logroño.
Alava,
G uadala jara .
L é rid a ..
Orense.
Teruel. /
Jerez de la Frontera; 
Alicante.
Burgos.
Córdoba.

C o r u ñ a .
Guipúzcoa.
I/oón.M álaga.
Oviedo.
Santander. .
Sevilla.

• Zaragoza.

Madrid, 16 de juhio.de 1941—■El In* 
herventar .señera!. Pedro G áfate.— 
Aprobada.-—P. D., Femapelo Camacho.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 11 de junio de 1941 por la 
que se fija  el precio de la lana en 
sucio para la cam paña 1941-42, y se 
regula su distribución .
limo. Sr.: Las d iferen tes condicio

nes en que la producción se desenvuel
ve cada año, obliga estud iar en las 
cam pañas respectivas precios que res
pondan a  los costes de producción: 
ten iendo a  la  vez en cu en ta  la  in 
fluencia de los factores in tegran tes 
de  la  m ismá. '

En su v irtud , y de acuerdo con el 
M inisterio de In d u s tr ia  y Comercio, 
he tenido a  bien disponer:

Artículo 1.° Itas precios p a ra  un 
kilogramo de lan a  en  sucio para 
la  present* cam paña cte 1841-42 serán  
los que a continuación ce expresa;

Lanas blancas
P esetas

T IPO 1.—T rash u m an te  ......... ,. con 36 por 100 de rendim iento rw 8,91
7> 2 .— B arros .....................- .. con 3f) por 100 de rendim iento ........ 5,95
» 3:—C arda ........................ .. con 34 por 100 de rendim iento ...... 5,50
» 4.— E ntrefina fina ..... .. con 39 por 100 de rendim iento ....... 5,44
» 5. E n trefina corriente., con 40 por 100 de rendim iento ..... -. 6,60
» 6 .— E ntrefina ordinaria , con 45 por 100 de rendim iento ........ 5.08
7> 7.—B asta *....................... .. con 49 por 100 de rendim iento ........ 4.32
» 8 .—C h u r r a ...................... .. con 49 p o r 100 de rendim iento ...... ... 4,17

Lanas negras
Pesetas

TIPO 9.—N egra fina ......... .. con 40 por 100 do rendim iento  ....... 6,14
» 10.—*N egra en trefina .... .. con 40 po r 100 de rendim ien to .,..,-.,... 4,94

11.—N egra co m en te  .... .. con 40 por 100 de rendim iento  ........... 4.11
7> 12 .— 'N egra o rd ina ria  .... .. .con 42 por 100 de rendim iento ....... ... 3,69

13.—Negra b a ^ ta ........ ... .. con 49 por' 100 de rendim iento ........... 3,60
14.—Negra c h u r r a ......... .. con 49 por 100 de rendim iento .......... ... 3,36

A titulo de orientación se definen los d istin tos tipos de lanas, FUj que se
clasificarán con arreglo a las características siguientes:

M erinas blancas 

Tipo 1. Trashumante*. — L anas de 
finu ra  superior al tipode m erina^ .de

B arros y que, efectivamente, trashu- 
rnen.

T ipo 2. Barros.—L anas m erinas de
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finura corriente de Extremadura y las 
similares de tipo y finura de cual
quier-otra región.
‘ Tipo 3. Córdoba.—Lanas de finura 
superior a cntrefinas-finas e inferio
res a merinas; que pueden considerai- 
se como merinos altos.

Entrefinas blancas y negras
Todas las lanas entrefinas serán dis

tribuidas en tres tipos, con arreglo a 
su finura y porcentaje de pelo muer
to, en la siguiente forma:

Tipos 4 y 10. Entrefina¿-finas.—'La
tía. s de pelo fino y que contengan me
nos del 50 por 100 de pelo muerto.

Tipos 5 y 11. Corrientes.—Las de 
pelo corriente o que tengan más del 
60 por 100 de pelo muerto, sin llegar 
al 70 por 100.

Tipos 6 'y 12. Ordinarias—Las de 
pelo grueso o que tengan más del 70 
por 100 de pelo.

Tipo 9. .Finas negras.—S e r á n  las 
lanas negras de finura superior a en- 
trefino-fino que no tengan pelo muerto.

Tipos 7 y 13. Bastas.—Las lanas de 
origen churro y que por su poca ga
rra tienden al tipo entrefino y que 
no estén apelle jadas o afieltradas.

Tipos 8 y 14. Churras—Las lanas 
típicamente colchoneras.

Las lanas llamadas lachas en Nava
rra pertenecen al tipo de churras, pe
ro se reseñarán como lachas a efectos 
estadísticos.

Art. 2.° Cuando lo s  rendimientos 
aumenten o disminuyan se elevarán o 
bajarán progresivamente los precios, 
según la diferencia en más o en me
nos en relación con los rendimientos 
base del cuadro anterior, aplicando la 
siguiente fórmula:

, * (K x R) — G
Precio en sucio = --------------------

106
en que K es el coeficiente que se de
termina para cada tipo de lana, R en 
rendimiento estimado de cada pila o 
partida y G los gastos hasta lavado, 
incluido el de éste, según tipos.

Valor de K para los distintos tipos 
de lanas.

B l a n c a s
Pesetas

TIPO 1.—'Trashumante .........  23,568
» 2.—Barros .......................  21,334
» 3.—Carda ................. ......  20,558
» 4—Entrefina-fina ...........  17,477
» 5.—Entrefina corriente... 14,815
» 6.—Entrefina ordinaria.. 14,299
» 7.—Basta .........   11,488
» 8.-^Churra ..............  ' 11,167/

N e g r a s
Peseta*

TIPO 9.—Negra fina  ........  19,171
» 10.—Negra entrefina   15,716 I
» 11.—Negra corriente .......  13,516
» 12.—Negra ordinaria ....... 11,812
» 13.—Negra basta .............  9,930
» 14.—Negra churra ........... 9,411

Art. 3.° Todos los ganaderos vienen 
obligados a declarar las lanas obteni
das de su rebaño con especificación de 
número de cabezas de esquileo, tipo y 
color de lana, de acuerdo con los espe- 
ficados en el artículo 1.° y cantidad en 
kilogramos que se estiman obtenidos.

Tal declaración deberá ser presen
tada antes del 15 de julio próximo en 
el Ayuntamiento del término munici
pal donde se . encuentre almacenada la 

I lana. Los Ayuntamientos remitirán an
tes de 1.° de agosto; a la Jefatura del 

(Servicio Provincial de Ganadería, un 
estado-resumen de las declaraciones re
cibidas.

Art. 4.° Las lanas quedarán inmovi
lizadas y en depósito de los ganaderos 
a disposición del Servicio de Recogida 
de la «Sección Lanas» del Sindicato. 
Nacional Textil. ¡

Si el ganadero hubiese vendido la | 
lana, viene asimismo obligado a decla
rarla, consignando, además de los ex
tremos indicados en el artículo ante
rior, el nombre y domicilio del com
prador.

Art. 5.° El Sindicato Nacional de Ga
nadería designará representantes pro
vinciales del mismo, para que en unión 
de los elementos pesadores del «Servi
cio de Recogida», procedan simultánea
mente al peso, clasificación y estima
ción de las partidas que se vayan ad
quiriendo.

En caso de disconformidad en la es
timación se extenderá acta por tripli
cado en la que harán las observaciones 
que estimen pertinentes el ganadero o 
su representante legal, como asimismo 
los elementos que se citan en el párra
fo anterior.

Uno de los ejemplares se remitirá 
seguidamente por correo, certificado, a 
la Dirécción General de Ganadería de 
este Ministerio, la que la trasladará a 
una Comisión Arbitral que se creará 
a tal efecto, integrada por un .repre
sentante del Ministerio de Agricultura 
y otro del Ministerio de Industria y 
Comercio, los que debidamente aseso
rado s dictaminarán sobre el caso con
creto, siendo dicho fallo inapelable.

Los gastos que ocasione el arbitraje 
serán abonados por la parte que se en
cuentre más alejada de la estimación 
y clasificación fijada.

Art. 6.° Serán de. aplicación las de-* 
predaciones y sanciones que determi
na la Orden de este Ministerio, de fe
cha 24 de junio de 1938 (B. O. del 29), 1

referente a la prohibición de marcar 
con pez o alquitrán.

Art. 7.° Los ganaderos que deseen 
enviar sus lanas a lavar podrán solici
tarlo en la cantidad correspondióme. 
a-1 número de cabezas que figuren ins
critas en la cartilla ganadera que exige 
la Ley de Tratamiento sanitario obli
gatorio.

Todo ganadero que desee mandar sus 
lanas a lavar podrá solicitarlo antes 
o en el momento de la estimación, en 
cuyo caso el representante del Sindi
cato Nacional de Ganadería a quien 
se alude en el artículo 5.° remitirá re
lación en la que conste tipo y calidad, 
rendimiento, marca, número de bultos 
y peso, al Sindicato Nacional de Ga
nadería para que proceda a la expedi
ción de la guía con la indicación del 
lavadero a que vayan destinadas, re
mitiendo en igual fecha duplicado al 
Sindicato Nacional Textil de la guía 
expedida por el Sindicato Nacional de 
Ganadería, ajustándose su facturación 
a las normas generales establecidas por 
el Sindicato Nacional Textil.

Las lanas, una vez lavadas, queda
rán a disposición del Sindicato Nacio- 
nal Textil, quien liquidará al lavadero 

¡ el importe que a los precios fijados y 
| de acuerdo con su peso, rendimiento 
y calidad haya abonado éste al gana
dero correspondiente, quedando en de
pósito en el lavadero y siendo éste el 
responsable de la custodia y buena 
conservación hasta su entrega.

Art. 8.° Los ganaderos que tengan 
inscritos sus ganados en la cartilla de 
Tratamiento sanitario obligatorio po
drán reservarse, para pago de soldadas 
y atenciones propias de su explotación, 
hasta una cantidad < máxima de cien 
kilós.

Art. 9.° Los ganaderos que deseen 
conocer las características de las lanas 
de su cabaña podrán utilizar los servi
cios de clasificación establecidos por la 
Dirección General de Ganadería.
, Art. 10. Las lanas merinas de tipos 

«trashumante», «barros» y «-entrefina- 
fina» que por sus especiales caracte
rísticas de finura, largo de fibra, on
dulación, resistencia y uniformidad 
merezcan u n a  clasificación especial, 
podrán, tener una sobre-estimación que 
será fijada en cada caso a propuesta 
de la Comisión Arbitral a que se alude 
en el artículo 5.°.

La sobre-estimación que anterior
mente se indica será fijada con carác
ter de excepción y restrictivo, no pu- 
diefido sobrepasar en ningún caso del 
20 póf 100 sobre la base de estimación.

Art. 11. Queda facultada la Direc
ción Genera] de Ganadería para con
feccionar el registro lanero de España 
y dictar las normas que estime necesa
rias para la mejora de los tipos de la
na que tienen mayor demanda en la 

I industria textil.
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Art. 12. La presente Orden entra- 
rá en vigor el día de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
io  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 17 de junio de 1941.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería. 

MINISTERIO DE ED UC
ACION NACIONAL

ORDEN de 12 de mayo de 1941 por la
que se nombra a don Miguel Carm

ena Villarta Catedrático de «Pato
logía Médica» de la Facultad de Me
dicina de Cádiz.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado y cumplido el trámi
te a que se refiere el Decreto de 18 de 
septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de 
«Patologia médica», primero, en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz de la Uni
versidad de Sevilla al Catedrático de 
«Patología general» en ¡a misma Fa
cultad-don Miguel Carmena Villarta, 
con el mismo sueldo que actualmente 
disfruta.

Lo digo a V. i/ para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 14 de mayo de 1941 por la
que se nombra a don Francisco de 
A. Bosch Ariño Catedrático de la 
Universidad de Valencia.

limo Sr.: En virtud de concurso pre
vio* de traslado, y cumplido el trámite 
a que se. refiere el Decreto de 18 de 
septiembre-de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de 
«Química analítica», en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valencia 
al Catedrático de dicha disciplina en la 
(Je Murcia don Francisco de A. Bosch 
Ariño. con el mismo sueldo que actual-* 
mente .disfruta.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1941. .

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media. . . .

ORDEN de 31 de mayo de 1941 sobre 
resolución del Concurso Nacional de 
Arte Decorativo convocado por la 
de 27 de agosto de 1940.

limo. Sr.:- Visto él expediente sobre 
resolución del Concurso Nacional de 
Arte Decorativo del año 1940; y 

Resultando que por Orden Ministe
rial de 27 de agosto de 1940 (B. O. de 
6 de septiembre), rectificada por la> 
de 6 de vovÍ€mbre siguiente (B. O. de 
16 del mismo mes), se convocó el ex
presado Concurso Nacional, siendo su 
tema .un proyecto de decoración y mo
blaje para una habitación factible de 
ser reproducido en serie y con un cos
te de 3.000 pesetas;

Resultando que previa la tramita
ción correspondiente el Jurado cons
tituido por los señores don Luis Pé
rez Bueno doña María de la Morá de 
Chávarri y don Luis de Villanueva 
Echevarría bajo la presidencia del pri. 
mero, con el Secretario de Concursos 
Nacionales, don Antonio Pérez Gamir,

acuerda proponer a la Superioridad 
se declaren desiertos los dos premios 
de tres mil pesetas cada uno ofreci
dos en la convocatoria y la adjudica
ción de los dos accésits de mil pesetas 
cada uno a los trabajos presentados 
por don Manuel Moréno Gimeno. ba
jo el lema «M ’irosa» y don Salvador 
J. Díaz Reguilón, bajo el lema «1940», 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desiertos los dos premios de tres mil 
pesetas cada uno del Concurso Nacio
nal de- Arte Decorativo de 1940 y otor
gar los dos accésits de mil pesetas ca
da uno a don Manuel Moreno Gimeno 
y a don Salvador J. Díaz Reguilón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
que se nombran Inspectores provin
ciales de Trabajo, de tercera clase,  
a los Caballeros mutilados que se  
mencionan.

limo. Sr.: Vista la propuesta qué for
mula el Tribunal clasificador jie los 
cursillos celebrados entre Caballeros 
mutilados, para proveer plazas vacan
tes de Inspectores provinciales de Tra
bajo de tercera categoría, según Orden 
de 5 de julio de 1940, y de conformi
dad con aquélla y el artículo 69 de la 
Ley de 15 de diciembre de 1939,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Inspectores provinciales de Tra
bajo de tercera clase, a: 

D. Manuel Miguel Hernández.
D Pedro Arenal Martin.
D, Joaquín Muñoz Cano.
D. Justiniano Báyón García.
D. Ignacio Larrauri Mercadillo.
D. Eduardo García Rodríguez.
D. Antonio Gomila Aguiló.
D Julián Uría Unquera 
D. Antonio Bulnes Villalobos.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y eféctos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1941.

. GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 9 de junio de 1941 ( rectifi
cada) por la que se nombra a don 
Carlos José González Bueno Vocal 
del Instituto Nacional de Previsión, 
en representación del Ministerio de 
Hacienda.

Habiéndose padecido error en la in- 
 serclón de la Orden de 9 del corriente 
mes, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 15, página 
4356, nombrando Vocal del Instituto.. 
Nacional de Previsión, en representa
ción del Ministerio de Hacienda, se re
produce debidamente rectificada:

limo. Sr.: De coqformdad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 31 de mayo último, y a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Carlos José González 

’ Bueno Vocal del Instituto Nacional cíe 
Previsión, en representación de aquel 
Departamento ministerial. 

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 9 de junio de 1941.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 11 de junio de 1941 por la 
que se dictan normas para aplica
ción de la Ley de 23 de septiembre 
de 1939.

limo. Sr.: Entendida por Ley de 23 
de septiembre de 1939 la protecciónN 
del Estado a las familias de los tra
bajadores que hubiesen estado inscri
tos en el Régimen de Subsidios Fa
miliares, al reglamentarse la conce
sión de los nuevos beneficios quedaron
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fuera del campo de aplicación algu
nos casos que, aun cuando recogidos 
fundamentalmente en el espíritu de 
este Régimen social, al silenciarlos ja  
letra de la ordenación establecida ha
bían de ser forzosamente rechazados. 
Tal era la situación de los huérfanos 
que padecen invalidez absoluta para 
el trabajo con anterioridad al cum
plimiento de la edad de 14 años y de 
los nietos y huérfanos de padre y ma
dre, para quienes toda suerte de ra
zonamientos abonan su equiparación , 
a los hijos, protegidos por la Orden j 
de 7 de diciembre de 1939. ■ j

También en el Reglamento de re- , 
ferencia se limitó a un año el plazo j 
para instar la concesión de Subsidios 1 
de Viudedad y Orfandad, mas en la ¡ 
práctica se observa que, apesar de j 
la extensión de este término, son nu- j 
merosos los interesados para quienes, j 
de sostenerse este principio, prescri- j 
be definitivamente la posibilidad • de 
percibir una ayuda en los precarios 
momentos de faltar el trabajador, 
sostén de la familia.

A reparar tales defectos tiende la | 
presente disposición que refunde en ; 
un solo texto las modificaciones que ; 
se estiman pertinentes en sustitución j 
del establecido por la referida Orden ¡ 
de 7 de diciembre de 1939.

En virtud de lo expuesto y en uso 
de las atribuciones conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo. l.° Los beneficios estableci
dos por la Ley de 23 de septiembre 
de 1939 comprenden los siguientes ca
sos : i

a) Subsidio de Viudedad, atribuido 
a las viudas de trabajadores que hu
biesen estado asegurados en el Régi
men Obligatorio de Subsidios Fami
liares.

b) Subsidio de Orfandad, que per
cibirán los huérfanos de padre y ma
dre, menores de 14 años, o que su
fran invalidez absoluta para el tra
bajo desde antes de haber cumplido 
dicha edad, cuando aquél o ésta, ha
yan estado inscritos en el citado Ré
gimen de Subsidios Familiares.

Art. 2.° Disfrutarán también de 
subsidios familiares coniforme a la 
Ley de referencia, corno ampliación 
del Régimen establecido por la de 18 
de julio de 1938, los que se encuentren 
en las siguientes condiciones:

a) Los trabajadores en activo que 
se hallen en estado de viudedad y 
tengan a,su cargo un solo hijo menor 
de 14 años o que sufra invalioez ab
soluta para ej trabajo desde antes 
de haber cumplido dicha edad; y

b) L o s  trabajadores asegurados, 
huérfanos de padre, que tengan a su 
cargo uno o varios familiares con los 
requisitos de beneficiarios.

Art. 3.° Las viudas a que se refie
re el apartado a) del artículo prime
ro deberán reunir los requisitos si
guientes.:

1.° Que el jefe de la familia di
funto haya figurado inscrito en el 
Régimen Obligatorio de Subsidios Fa
miliares.

2.° Que ni la viuda ni ninguno de 
•los hijos o nietos huérfanos de padre 
y madre, menores de 14 años, o que 
sufran invalidez absoluta' para el tra
bajo desde antes de haber cumplido 
dicha edad, que tengan a su cargo y 
en su hogar, posean el carácter de 
subsidiarios.

3.° Que carezcan de medios .de 
fortuna suficientes para su . sosteni
miento.

4.° Que no disfruten pensión de 
viudedad u orfandad del Estado, Cor
poraciones o entidades oficiales o par
ticulares.

Art. 4.° La concesión de este subsi
dio será acordada por la Caja Na
cional, a la vista de la Declaración 
de Familia, suscrita por la interesada 
y visada por la Alcaldía respectiva.

Esta declaración será jurada y con
tendrá los siguientes extremos:

Nombre, naturaleza, cipad. estado 
civil, profesión y domicilio de la so
licitante, número y nombre de las 
personas a su cargo que reúnan las 
condiciones de beneficiarios, expre
sando la fecha y lugar de nacimien
to de cada uno, nombre y residencia 
del esporo difunto.

Igualmente deberá hacerse constar 
en esta declaración que ni la intere
sada ni los hijos o nietos acogidos 
en su hogar perciben pensión o sub
sidio familiar, , así como su compro
miso de dar cuenta a la Caja Nacio- 

. na l:
1.° De la obtención de pensiones 

o bienes de fortuna que la permitan 
. atender al sostenimiento familiar.

2.° De toda alteración que ocurra 
en los miembros de ’su familia que 
pueda afectar a su declaración de 
subsidiada, o de su cambio de estado 
civil. •

3.° De su colocación como traba
jadora; y v

4.° De los cambios de domicilio.

Art. 5.° Será preceptivo que la  
viuda acompañe a la Declaración de I a- 
milia:

1.° Certificado de .defunción d e l  
marido, y si se trata do viuda cu a 
nietos, huérfanos a su cargo, cor: Al
eaciones de defunción de los padres 
de éstos.

2.° La Declaración de Familia del 
causante o testimonio equivaler ic 
por la que se le reconoció como sub
sidiado en los casos de viuda con dos 
o más hijos o nietos, o certificado del 
empresario o patrono a cuyo servicio 
estaba el difunto, acreditativo de ha
llarse incluido en el Régimen, en los 
casos de viudas sin hijos q nietos o 
con uno solo de ellos.

3.° Certificación oficial negativa de 
¡ satisfacer por contribuciones al Te

soro una cuota superior a cien pese
tas anuales.

4.° Certificación de la Alcaldía res
pectiva, acreditativa de que ni la viuda 
ni ninguno de los hijos o nietos que 
viven en su hogar y a su cargo rea
liza trabajo alguno.

5.° Certificación del patrono deí 
asegurado justificativa dé que ni te 
viuda ni sus hijos o nietos perciben 
pensión alguna.

Art. 6.° El subsidio de viudedad se 
devengará en los casos de fallecimien» 
to del asegurado, ocurrido con ante- 
rioridad a la Ley de 23 de septiembre 
de 1939, desde el día 8 de octubre 
siguiente, fecha de .su promulgación 
En los casos de fallecimiento poste
riores a la citada fecha, desde el dís 
siguiente al de la defunción del cau- 

! sante.
! Si se solicitase la concesión del sub 
I sidio después de transcurrido un añe 
del fallecimienta del asegurado, comen, 
zará a devengarse aquél a partir de Is 
fecha de presentación de la Decla
ración de Familia.

En todo caso, el subsidio se abonar? 
por mensualidades vencidas a partii 
del día 1.? del mes siguiente a la fe 
cha del reconocimiento de este de 
recho.

Art. 7.° La cuantía del- subsidio se 
determinará con sujeción a la si 
guíente escala:

Viudas sin hijos o nietos ............... ........... ....................
Viudas con un solo hijo o nieto .................... ............
Viudas con dos hijos o nietos .....................................
Por cada hijo o nieto más que exceda de dos ...

25 pesetas mensuales
45
55
10

»
» ’ 
»

»
»

1 »

Art. 8.° El subsidio concedido a las 
viudas sin hijos o nietos será satis
fecho únicamente hásta el día en que 
se cumplan dos años del fallecimien
to del esposo.

El mismo cómputo se aplicará en 
los casos de viudas con hijos o nietos, 
que- antes del transcurso de aquel

plazo pasen a la categoría de viudas 
sin hijos o nietos, por fallecimiento 
o cumplimiento de^la edad de 14 años 
de aquéllos.

Art. 9.° Lá’ cuantía del subsidio co
rrespondiente a las viudas con hi
jos o nietos se rectificará en la pro
porción a que haya lugar, ouándo va-
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ríe el número de beneficiarios a su 
cargo o pierdan 'las condiciones que 
determinan su derecho al subsidio.

Art: 10. El derecho al percibo de 
este subsidio se extinguirá o suspen
derá :

1.° Por fallecimiento de lá intere
sada.

2.° Por el hecho de contraer nue
vo matrimonio.

3.° Por pérdida de alguna aé las 
condiciones determinadas en el ar
tículo tercero de esta Orden; y

4.° Por adquirir la condición de 
■asegurada dentro del Régimen gene
ral.' ’ •

Art. 11. Los huérfanos de trabaja
dores asegúranos a que se refiere el 
apartado b) del articulo primero 
precisan las mismas condiciones pre
vistas en los apartados 1.°, 3.° y 4.° del 
artículo'tercero de esta Orden y que 
ninguno de ellos tenga el carácter de 
subsidiado directo.

A rt 12. Los huérfanos de padre y 
madre acogidos en Asilos o Estableci
mientos que en cualquier forma se en
cuentren bajo la tutela bel Estado, 
Corporaciones o Fundaciones oficia
les o particulares n o . podrán conside
rarse como beneficiarios del Régimen

Art. 13. El reconocimiento del de
recho al percibo del subsidio de or
fandad se verificará por la Caja Na
cional a la vista de la declaración

jurada de familia suscrita por la per
sona que tenga a su cargo a los be
neficiarios y visada por la Alcaldit 
respectiva Esta declaración conten
drá los extremos y compromisos pé̂ -* 
tinentes establecidos en el artícuio 
cuarto e irá acompañada, a su vez 
de los siguientes justificantes:

1.º Certificación de defunción de 
los padres.

2.° Declaración de Familia del pa
dre difunto, o, en otro caso, certifi
cado del empresario o patrono, justi
ficativo de la inscripción oel causante 
en el Régimen Obligatorio, de Sub
sidios Familiares.

3° Certificación del patrono a cu
yo servicio estaba ,el padre difunto, 
acreditativa de que los huérfanos, no 
perciben pensión alguna.

4° Certificación expedida por la  
Alcaldía respectiva, acreditativa de' 
que los huérfanos se hallan a cargo 
de la persona que suscribe la declara
ción.

El derecho al percibo de este sub
sidio se inicia en las mismas circuns
tancias prevenidas en el articulo sev  
to para los casos de viudas, y. además 
cuando se extinga por fallecimiento 
de la madre, el de viudedad que ésta 
estuviera disfrutando.

Art. 14. Las cuotas del Subsidio de 
orfandao se ajustarán a la escala si
guiente:

Un huérfano ...................      25 pesetas mensuales
Dos huérfanos  .......................     45 » »
Por cada huérfano más que exceda de dos .......   10 » »

Art. 15. El subsidio se abonará, por 
mensualidades vencidas, a la persona 

• que acredite tener los huérfanos a 
su cargo.

Art. 16. Se perderá o reducirá, res
pectivamente: el derecho al percibo 
de este subsidio, cuando todos o al
guno de los huérfanos pierdan las 
condiciones de beneficiaría'

Art. 17. La persona, que tenga a su 
cargo menores huérfanos de padre y . 
madre y sea. a su vez. subsidiada ti- 1 
tular o d irecta , del Régimen podrá 
percibir conjuntamente el subsidio 
personal a que tier.e derecho y el que'  
se atribuye a los huérfanos a quie- 1  
r or venve s en ta .

Art. 18. Tendrán derecho al* perci
bo oe subsidio familiar las viudas 
c en un solo Ir jo con el carácter de 
p-o'Tuvada* del Régimen Obligatorio 
de Subsidio* Familiares, por hallarse 
trabajando por cuenta de un patrono 
sfPiado.

La cuota asignada a'este caso será 
la misma'establecida para la percep
ción del subsidio familiar en la Ley 
de 18 de jubo de 1935, moQificada-por 
el Decreto de 22 de .febrero de 1941.. 
para los trabajadores con dos hijos. I 

Art. 19. Igualmente se extienden los

beneficios del Subsidio Familiar a los  
trabajadores asegurados huérfanos de 
padre y menores de eoad, que tengan 
a su cargo uno o naás familiares con 
los requisitos de beneficiarios.

Art. 20. Tendrán la consideración de 
beneficiarios, a los efectos del artículo 
que antecede, la madre viuda y los 
hermanos, siempre que reúnan las 
condiciones que siguen:

1.a Que ni la madre ni los herma
nos menores tengan la condición de 
subsidiados directos.

2.a. Que vivan en el hogar del «her
mano trabajador y a su cargo.

3.a Que los huérfanos tengan me-  
nos de 14 años o sufran invalidez ab
soluta para el trabajo desde antes de 
haber cumplido dicha edad, y la ma
dre más de 50 años. 

La .escala aplicable, a estos traba
jadores para la percepción de la cuo
ta será, asimismo, la establecida eñ 
la Ley de 18 qe Julio de *1938 modifi-  
qada por el Decreto de .22 de febrero  
de 1941 y ampliada para los casos de 
asegurados con un solo beneficiario 
a su cargo, que percibirá la misma 
cantidad fij3da para las que tengan 
dos hijos. 
 Art. 21. Se seguirá para la obtención

 de estos beneficios el procedi
miento determinado por el Regla
mento general de 20 de octubre de 
1938 y deberán acreditarse particu
larmente, en cada caso, la situación . 
d é viudedad y orfandad del solici
tante y los demás extremos especial
mente exigióos en los dos articulos 
precedentes.

Art. 22. Para atender al pago de  
las matriculas y - gastos complemen
tarios, la Caja Nacional satisfará a 
los huérfanos que reúnan los requisi-. 
tos que a continuación se citan una 
cantidad que no podrá exceder de 
250 pesetas anuales. Las condiciones 
exigidas son:

1.a Que los interesados no sean  
beneficiarios del Régimen por el ar
ticulo primero de esta Orden.

2.a Que tengan más de 14 y me-- 
nos de 18 años de ectad; y

3.a Que se encuentren cursando es
tudios. con aprovechamiento, en Cen
tros oficiales de Enseñanza Media o 
de Formación profesional.

Art. 23. Para hacer efectivo este be
neficio, el interesado ha de .suscribir 
una instancia que le facilitará la De
legación de le Caja Nacional, en la 
que habrán de especificarse los ante
cedentes escolares, la clase de estudios 
que cursa y el importe de las matricu
las, oerechos de prácticas y cuantos 
otros de esta naturaleza’ puedan lle
var anejos los estudios a realizar, 
acompañando a este documento los 
siguientes:

1.º Partid? de nacimiento.
2.° Documento acreditativo de ha

ber sido beneficiario por los concep
tos de viudedad u orfandad

3° Certificado académico o califi
caciones que justifiquen haber cursa
do, con aprovechamiento, los estu
dios correspondientes al anterior año 
escolar

Art. 24. A la vista del expediente 
promovido,, la Caja Nacional fijará la  
cantidad que para cada curso ha de 
percibir el beneficiario. Esta cantiuad  
le será entregada, anualmente y de 
una sola vez.

Art. 25. Para seguir disfrutando del 
Subsidio Escolar, cada interesado ha 
de presentar anualmente los docu
mentos determinados en el apartado 
tercero del artículo 23

Art. 26. La Caja Nacional podrá 
exigirla  las viudas, huérfanos o per
sonas autorizadas pera cobrar la pen
sión * en nombre de érios »la identifi
cación "oe su personalidad,, a más de 

 la ore-sen ta-ciór de la correspondiente 
D°riaVcicr.. de Familia.

Art. 27. Todos los subsidiado? por 
esta disposioiónn han de presentar 
anualmente una certificación del Se- 
cretario del Ayuntamiento de su resi- 

 dencia, visada por la Alcaldía, acre^
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ditativa de que subsisten las condi
ciones que determinaron su qerecho 
al percibo del subsidio.

Art. 28. Solamente podrá acreditar
se un subsidio a cada titular. El de
recho a percibir los correspondientes 
por las Leyes de IB de julio de 4938 
y  1.° de septiembre de' 1939 exclu
ye el cobro de los de viudedades u 
orfandad.

Art. 29. La Caja Nacional y sus De
legaciones quedan facultadas para  
comprobar en todo momento la v e -  
racidad de las declaráciones de fa
milia, y, en los casos de duda, pue
blen exigir • a los declarantes, peticio
narios y perceptores, los documentos o 
testimonios que justifiquen sus ma
nifestaciones. 
 Art. 30. La falsedad en''las splipi-  
tudes o declaraciones presentadas de-  
terminará la pérdida definitiva del  
derecho al subsidio. La falta de co
municación de las variaciones ocu
rridas, que influyan en la cuantía de 
la cuota, serán, sancionadas por la 
Caja, con suspensión temporal del pa
go’ por plazo proporcionado a la gra-  
vedad«y circunstancias de la falta y su 
reincidencia llevará aparejada la 
péraida al disfrute del subsidio,

Art. 31. Contra todos les acuerdos 
de la Caja NacionaT sobre concesión 
de subsidios a que afecten de cual
quier modo a los derechos que dima
nan de esta disposición, podrán los 
interesados interponer recurso de al
zada ante la Dirección General de

previsión, en el término de quince 
días, a contar desde la fecha en que 
les fuera notificada' la resolución.

Art. 32. En todo lo no previsto es
pecialmente en esta Orden, habrá de 
atenerse al Reglamento de 1938.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

Madrid, 11 de junio de 1941.
GIRÓN DE VELASCO

 limo. Sr. Director general de Previ- 
j. sión.

ADMINISTRACION  
CENTRAL 

 

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Subsecretaría 

Adjudicando definitivamente a don 
Eduardo Terrasa Frontera la subas
ta aprobada de contrata de la con
ducción del correo en automóvil en
tre la Administración Principal de 

 Correos de Palma de Mallorca, Es
tafetas sucursales, estaciones del 
ferrocarril,  Aeropuerto, Muelle y 
recogida de buzones.

El Excmo. S f  Ministro de la Gober
nación, con fecha de hoy, se ha digna^ 

 do aprobar la subasta verificada, ante 
el señor Administrador principal de 
Correos de Baleares para contratar Ja

conducción del correo en automóvil en
tre la Administración principal de Co
rreos ,de Palma de Mallorca, Estafetas 
sucursales,  estaciones del ferrocarril, 
aeropuerto, muelle y recogida de bu
zones, y adjudicar definitivamente el 
expresado servicio a don Eduardo Te
rrasa Frontéra, quien viene obliga
do a satisfacer el importe de los anun- 

: cios de subasta insertados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente a los números 253, 28 y 126 

 de' fecha 9 de septiembre de •1940 y , 
 28 de enero y .6 de mayo del corriente ’ 

año, respectivamente.
 Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid,- 12 de junio de 1941.—El Sub- 
secretario, P. D„ José L. de Letona.

Dirección  General de Administración 
Local

Transcribiendo octava relación para la 
provisión de vacantes de Secretarias 
de Administración Local de primera 
categoría. 
En uso de las atribuciones que a 

esta Dirección general confiere el pá
rrafo segundo del artículo primero de 
la Ley de 23 de noviembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 de diciembre siguiente), y en re- 

 solución de la parte correspondiente 
 del concurso general convocado, ha 
efectuado las siguientes designaciones, 
d e ‘ Secretarios de Administración Lo
cal de primera categoría para las pía-* 
zas que a continuación se expresan:

N.º  de
escalafón CONCURSANTE  Secretaria que s e  le adjudica

173
266
341
353
422
439 .  
501 
571 
579 
616 . 
684 

. 703 
721 
734 
771 
795 
808  
813 
815

D. Bartolomé Nadal. Bestard ........... ..............
D. Emilio Alonso Rodríguez ..............................
D. Juan Luis Cordero Gómez .........................
D. Pedro María Cantero Bioque ......................

,D. Francisco Merino Pérez ........................ .
D. Manuel Borrego Galán ..............................
D. Francisco de Obeso Pardo.......:............ ......
D. Manuel Cuervo Cortés ........... .............. .
D. José María Trigueros Caballero ............
D. Fabián Escalante Gutiérrez ..... ................
D. Javier. Escarrá Iglesias ...... ................ ........ .
D. Leopoldo de Urquía García-Junco ...........
D. Antonio Amézaga Martínez’ ,...................
D Valentín de Lozoya Valdés ..........................

•D Pedro Clemente Laheia '................... ........ .
D Luis Miouel Rovira ................. ......... .
D. José Arsiielles Lóoez .....................................
D Silverio M°del Fernandez .........................
D Antonio Vázquez Cañadas ..........................

Ayuntamiento de Lluchmayor (Baleares). 
Ayuntamiento de Moaña (Pontevedra).
Ayuntamiento de Arroyo de la Luz (Cáceres). 
Ayuntamiento de Torre del Campo (Jaén). 
Ayuntamiento de Ginzo d eL im ia  (Orense). 
Ayuntamiento da. Estepa (Sevilla): . . 
Ajmntamiento de Villanueva de Córdoba (Córdoba). 
Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres).
Ayuntamiento de Villarrobledo (Albacete). .  
AyuntanTento de Medina ’del  ̂Campo (Valladolid).  
Ayuntamiento de Puerto del'Son  La Coruña).. 
Ayuntamiento de Martos (Jcén). „ 

  Ayuntamiento de Vefgara (Guipúzcoa).
Ayuntamiento de Mora de Toledo (Toledo). 
Ayuntamiento de Consuegra (Tol°do).
Ayuntamiento de V;llacañ°s (Toledo). .  
Avuntam'ento de Tineo (Asturias). 
Ayuntamiento de Pelmez (Córdoba V 
Ayuntamiento de B'fialcézar (Córdoba).

Lo que se pública a los fines de su 
 notificación a les interesados y a los 
’ del recurso de alzada que. contra los 

nombramientos causados, puede» in
terponerse ánte el r/r;n:stro de l.; G6- 

. bernación, en el término de quince

días, a contar desde el  siguiente al 
de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO: siendo d e . 
advertir que estas designaciones no | 
surtirán efectos hasta que. resueltos J 
los recursos que puedan promoverse

contra las mismas, se publiquen los 
resultados definitivos en el BOLETIN 
Or TCTAL C < J: ESTADO. .

Madre!. 14 do junio de 1941.—El Di
rector general-de ¿div'nistración Lo
cal: P. D., José María Fluxá.



P á g i n a  4 4 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O 18 j u n i o  1941
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
HA

CI
EN

DA

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 

de 
la 

D
eu

da
 

y 
C

la
se

s 
Pa

si
va

s 
.

RE
LA

CIO
N 

de 
las 

dec
lara

cio
nes

 
de 

hab
ere

s 
pas

ivo
s, 

que 
por 

los 
con

cep
tos

 
que

 
se 

ind
ican

 
ha 

aco
rda

do 
esta

 
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al 

en 
la

pri
me

ra 
qui

nce
na 

de 
ma

yo 
de 

194
1

Tes
ore

ría 
en 

qu
e 

se 
dom

icil
ia 

el 
pag

o

Al
ava

.
Al

me
ría

.
Sa

nta
nd

er.
Sa

lam
an

ca.
Gu

ad
aia

jar
a.

Ov
ied

o.
Ma

dri
d.

Va
len

cia
.

Lé
rid

a
To

led
o.

Gr
an

ad
a.

Ba
daj

oz.
Va

len
cia

.
Vi

zca
ya.

To
led

o.
Za

mo
ra.

Ba
daj

oz.
Sa

nta
nd

er
Má

lag
a.

Cá
oer

es.
Leó

n. 
*

Gr
an

ad
a.

Ba
rce

lon
a.

Se
vil

la.
To

led
o

Gu
ad

aia
jar

a.
Ma

dri
d.

Ba
rce

lon
a.

Ta
rra

go
na

.
Za

mo
ra.

Gr
an

ad
a.

Sa
lam

an
ca.

Te
rue

l.
Va

len
cia

.
Se

vil
la.

Va
lla

do
lid

.
Ba

iw
!on

a

Fec
ha 

en 
qu

e 
arr

anc
a 

el 
 p

ago

-

13- 
7-3

8
16- 

8-3
6 

10- 
7-4

0
17-

12-
38 

10- 
7-4

0 
16- 

9-3
7 

15-
12-

40 
25- 

3-4
1

18-
'6-3

5
13- 

8-3
6

29- 
8-3

6 
8- 

8-3
6 

4- 
3-4

1 
3- 

8-4
0

12- 
5-3

7
7-1

1-3
6

8- 
1 -

41 
10- 

2-3
9

30- 
8-3

6 
i-1

2-3
7 

6- 
9-3

6
24-

10-
36 

26- 
7-3

9 
26- 

2-4
1

26-
10-

40 
10- 

7-4
0

8-1
1-3

9
9-1

1-4
0

27-
12-

36 
29- 

8-3
6

14-
11-

39 
21-

12-
36

15-
12-

40 
10- 

7-4
0

16- 
9-3

6 
21-

12-
37

4- 
4-3

7

Su
eld

o
reg

ula
do

r
Pes

eta
s

•m
isió

n 3.0
00.

00
3.0

00.
00

4.0
00.

00
4.0

00.
00

5.0
00.

00 
nis

ión 8.0
00.

00 
^00

0,0
0 

4:0
00,

00
4.0

00.
00

4.0
00.

00
4.0

00.
00

5.0
00.

00
4.0

00.
00

3.0
00.

00
3.0

00.
00

4.0
00.

00
5.0

00.
00

3.0
00.

00 
.4.0

00,
00

7.0
00.

00
3.0

00.
00 

'3.0
00,

00
3.0

00.
00

3.0
00.

00
8.0

00.
00

3.0
00.

00
3.00

0.00
 *

3.0
00.

00 
3:0

00,
00

4.0
00.

00
4.0

00.
00 

6.00
0 

00
3.0

00.
00

4.0
00.

00
5.0

00.
00

Po
r

cen
taj

e Tr
an

s 
50 

por
 

100
 

15 
|por

 
100

ídiem
 

.....
...

4.a 
par

te 
...

Idem
 

.....
...

Tr
an

sí 
4.a 

pa
rte

Idem
 

.....
...

50 
por

 
100

 
4.a 

pa
rte

 
50 

por
 

100
 

4.a 
pa

rte
Idem

 
.....

...
15 

por
 

100
3.a 

par
te 

... 
Idem

 
.....

...
4.a 

par
te 

...
Idem

 
.....

...
3.1 

par
te 

... 
15 

por
 

100
 

4.a 
par-

te 
...

3.a 
par

te 
...

Idem
 

.....
...

Idem
 

.....
...

Idem
 

.....
...

4.a 
par

te 
...

3.a 
pa

rte
Idem

 
.....

...
Idem

 
.....

...
Idem

 
.....

...
4.a 

par
te 

...
Idem

 
.....

...
Idem

 
......

..
3.a 

par
te 

. ’. 
15 

por
 

100
 

50 
loo

r. 
100

Im
por

te 
del

 
hab

er 
pas

ivo
Pes

eta
s

, 
PEN

SIO
NE

S 
MA

GIS
TE

RIO 160
,00

1.5
00.

00
450

.00
600

.00
 

1.0
00,

00
1.2

50.
00 

2.6
66,

66 
2.0

00,
00

1.7
50.

00 
2.0

00,
00 

1.0
00,

00
| 

2.0
00,

00 
j 

1.0
00

,0
0

1.2
50.

00 
600

,00
1.0

00,
00

1.0
00,

00
1.0

00,
00

1.25
(1,0

0
1.0

00,
00

600
,00

1.7
50.

00 
1.0

00,
00

. 
1.0

00,
00 

1.0
00,

00 
1.0

00.
00 

2.0
00,

00 
1.0

00,
00 

1.0
00,

00 
1.0

00,
00 

1.0
00,

00 
1.0

00,
00 

1.0
00,

00
1.5

00.
00 

1.0
00,

00
"60

0,0
0 

2.50
0 

00

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N 

CE
NT

RA
L

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS
 

EM
PL

EO
(1) 

DE
L 

CA
US

AN
TE

D.a
Ter

esa
 

y 
Jul

ian
a 

Ma
rtín

ez 
de 

Ila
rdu

ya 
(O

.)..
. 

Ma
est

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
» G

uil
ler

mi
na 

Arr
ieta

 
(O.

) 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

* Fr
anc

isc
a 

Lóp
ez 

He
rrá

n 
(Er)

 
.....

.....
....;

....
.....

... 
Idem

 
.../.

.....
.....

......
.....

.....
...

. * 
Ma

ría 
del

 R
osa

rio
^E

nci
nas

 F
uen

tes
 

(V.
) 

.....
. 

Idem
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
» M

óni
ca 

de 
Mi

ngo
 

Gil
 (

E.) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Idem

 
.....

...
» C

añe
do 

Cañ
edo

 
hu

érf
ana

s 
de 

don
 

Blá
s 

(Oj
 

... 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

> O
cho

a 
Riv

era
, h

uér
fan

as 
de 

don
 

Víc
tor 

(O.
) 

... 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

» R
ica

rda
 

Loz
ano

 
Esp

ert
 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.•; 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
i» P

am
ies

 M
art

í, 
hu

érf
ana

s 
de 

don
 

An
ton

io 
(O

.)..
. 

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
» J

ose
fa 

Gó
me

z 
Per

ea 
(V.

) 
.....

.....
.:..

.....
.....

.....
.....

 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
...

* Pi
lar

 
Vic

o 
Ga

rcí
a 

(V.
) 

.....
....

.....
........

.....
.....

.....
. I

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
» H

ipó
lita

 
Re

güe
jo 

Ga
rcía

 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
....

.... 
Idem

 
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

...
» E

lvir
a 

Ro
me

o 
Per

piñ
á 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Idem

 
.....

.....
..

» C
on

tre
ras

 
So

lór
zan

o, 
hu

érf
ana

s 
dé 

don
 

An
dré

s 
Idem

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

» S
ofía

 
Mu

ñoz
 

Va
ldiv

ies
o 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

» A
na 

Ma
ta 

Veg
a 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

:. 
Idem 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

» F
ern

and
a 

Go
nzá

lez
 

Ho
lgu

era
 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

. 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

» C
lem

ent
ina

 
Bo

rda
s 

Ro
dri

go 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
» M

ica
ela

 
Du

arte
 

Ca
rra

sco
 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Idem
 

.....
.....

...7
.

» C
arm

en 
San

gui
no 

Lib
era

l 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Idem

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
»L

uis
a 

Me
din

a- 
Sah

elic
es 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Idem

 
.-...

.....
.....

.....
.

» M
aría

 
Lui

sa 
Mu

ñoz
 d

e 
Me

sa 
(V.4

 
.....

.....
.....

.....
. 

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
» A

nto
nia

 
Mo

nga
y 

Fil
lat 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
» 

Jos
efa

 
Bla

nco
 M

ore
no 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Idem
 

.....
.....

...
»M

aría
 

Frí
as 

Oli
va 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...•.

. 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

» N
ativ

ida
d 

Bri
ega

 
Ro

me
ro 

(E.)
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
» A

sun
ció

n 
Ba

rba
llo 

Nú
ñez

 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Idem

 
.....

.....
....

.
» M

aría
 

Gó
me

z 
Me

rca
der

 • 
(O.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Idem
 

.....
.....

"....
.....

.....
....

» R
am

ona
 

Ole
sti 

Ca
rdo

na 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

» C
arm

en 
Alv

are
z 

del
 P

ozo
 

(V.
) 

.....
:....

.....
.....

.... 
ídem

 
. 

...
» C

arm
en 

Pad
illa

 Z
am

ora
 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Ide

m
» C

lau
dia

 
Ca

ste
llan

os 
He

rná
nd

ez 
(V.

) 
.....

.....
.....

... 
Ide

m
» F

ilo
me

na 
Mo

nfo
rte 

Gil
 (

V.)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Ide

m
» A

mp
aro

 
pol

inc
hes

 
San

chí
s 

(E.)
 

.....
.....

.....
.....

.....
 

Idem
 

.. 
'

» J
ose

fa 
de 

la. 
Ros

a 
Rui

z 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Idem
 

...
. 

-
» A

nad
es 

Pol
o 

Ro
drí

gue
z 

(V.
) 

.....
.....

....
....

#...
.....

... 
Ide

m
y S

ur 
fo

ro
.:

 a 
C

as
as

ú
s 

Ga
rcía

 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
... 

Ide
m.



N ú m .  1 6 9  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  4 4 4 7

C
ue

nc
a.

Za
ra

go
za

.
B

ar
ce

lo
na

.
Q

ua
da

ila
ja

r*
.

C
ór

do
ba

.
C

ór
do

ba
.

V
al

en
ci

a.
Sa

nt
an

de
r.

M
ur

ci
a.

B
ar

ce
lo

na
.

JU
B

IL
A

C
IO

N
E

S
 

M
A

G
IS

T
E

R
IO

B
ad

aj
oz

.
Al

m
er

ía
.

N
av

ar
ra

.
C

as
te

lló
n.

Ba
le

ar
es

.
La 

C
or

uñ
a.

’ 
A

lm
er

ía
.

Av
ila

.
Va

le
nc

ia
».

La
s 

Pa
lm

as
. 

C
ue

nc
a.

Le
ón

.
P.

 
M

al
lo

rc
a.

St
a.

 C
. 

Te
ne

ri
fe

V
al

en
ci

a
Se

go
vi

a.
Id

em
.

Av
ila

.

D
O

T
E

S

jH
ue

lv
a.

M
E

S
A

D
A

S

Lu
go

.
Id

em
.

Al
av

a.
La

s 
Pa

lm
as

. 
H

ue
sc

a.

J
U

B
I

L
A

C
I

O
N

E
S

G
ui

pú
zc

oa
.

Va
lla

do
lid

.
M

ad
ri

d.
V

al
en

ci
a-

M
ad

ri
d

Te
ne

ri
fe

.
M

ad
ri

d.
B

ar
ce

lo
na

.

(1)
 

La
s 

in
ici

al
es

 
pu

es
ta

s 
a 

co
nt

in
ua

ci
ón

 
de 

los
 

ap
el

lid
os

 
si

gn
ifi

ca
n:

 
V,

 
vi

ud
ed

ad
; 

O,
 

or
fa

nd
ad

; 
D,

 
do

te
.

27
- 

8-
36

16
- 

1-
41

 
10-

 
7-

40
 

14
- 

7-
40

 
10-

 
4-

37
17

-1
0-

36
 

10-
 

7-
40

 
10

- 
7-

40
 

10
- 

7-
40

8-
12

-4
0

7- 
9-

40
 

1- 
2-

41
10-

 
3-

41
11-

 
2-

41
 

6- 
3-

41
 

9- 
2-

41
 

1- 
3-

41
 

4- 
1-

41
29

-1
1-

40
 

25
- 

1 
41

 
21

- 
2-

41
 

1- 
3-

41
 

17-
 

5-
40

8-
11

-4
0 

20
- 

2-
41

6- 
1-

41
 

15
-1

0-
40

 
15-

 
44

1

!

' 10
- 

3-
41

 
23

-3
-4

1 
28

- 
3-

41
 

6- 
2-

41
 

16
- 

3-
41

 
23

- 
2-

41
 

22
- 

4-
41

. 
5- 

3-
39

l
.

l
Tr

an
sm

is
ió

n 4.
00

0.
00

3.
00

0.
00

4.
00

0.
00

30
00

.0
0

4.
00

0.
00

 
2.

76
4.

16
4.

00
0.

00
4.

00
0.

00
2.

50
0.

00

8.
40

0.
00

4.
00

0.
00

4.
00

0.
00

6.
00

0.
00

7.
20

0.
00

4.
00

0.
00

3.
00

0.
00

4.
00

0.
00

4.
00

0.
00

6.
00

0.
00

 
6.

00
0,

00
3.0

00
.00

 
N 

. 
6.

00
0,

00
4.

00
0.

00
8.

40
0.

00
4.

00
0.

00
5.

00
0.

00
6.

00
0.

00

i 
:■ 

i

3.
00

0.
00

3.
00

0.
00

4.
00

0.
00

4.
00

0.
00

3.
00

0.
00

15
.4

00
,0

0
8.

40
0.

00
 

8.
95

0.
94

12
:00

0*
00

12
.0

00
.0

0
4.

50
0.

00
 

6.
00

0.
00

. 
6.

00
0,

00

4.
a 

pa
rte

 
...

3.®
 

pa
rte

 
...

4.
a 

pa
rte

 
...

 
3.

a 
pa

rte
 

...
 

15 
po

r 
10

0.
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

..
Ide

m 
...

...
..

3.
a 

pa
rte

 
—

80 
po

r 
10

0. 
40 

po
r 

• 1
00

. 
80 

po
r 

10
0. 

70 
po

r 
10

0.
 

80 
po

r 
10

0. 
60 

po
r 

10
0. 

, 4
0 

po
r 

10
0. 

80 
po

r 
10

0. 
40 

po
r 

10
0. 

80 
po

r 
10

0. 
60 

po
r 

10
0.

Ide
m 

...
...

...
80 

po
r 

10
0. 

60 
po

r 
10

0. 
80 

po
r 

10
0.

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

..

\ 
. 

i

5 
m

es
ad

as
.

3 
y 

1/2
 

...
4 

y 
1/2

 
...

5 
m

es
ad

as
.. 

2 
y. 

1/2
 

...

80 
po

r 
10

0 
60 

po
r 

10
0 

20 
po

r 
10

0 
80 

po
r 

10
0

Ide
m 

....
....

’
60 

po
r 

10
0 

80 
po

r 
10

0 
60

. 
po

r 
10

0

1.
00

0,
00

 
‘ 

1.
00

0,
00

 
1.

00
0,

00
 

1.
00

0,
00

 
1.

00
0,

00
 

60
0,

00
 

56
4,

62
 

60
0,

00
 

60
0,

00
 

83
3,

33

6.
72

0.
00

1.
60

0.
00

3.
20

0.
00

4.2
00

.00
 

.
5.

76
0.

00
2.

40
0.

00
1.

20
0.

00
3.

20
0.

00
1.

60
0.

00
4.

80
0.

00
3.

60
0.

00
 

1.
80

0,
00

4.
80

0.
00

2.
40

0.
00

6.
72

0.
00

3.
20

0.
00

 
4.

00
0,

00
4.

80
0.

00

| 
1.

75
0,

00

1.
25

0,
00

87
5.

00
 

1.
48

9:
98

* 
1.

66
6,

05
62

5.
00

12
.3

20
,0

0
5.

04
0.

00
 

1.
79

0,
18

9.
60

0.
00

9.
60

0.
00

2.
70

0.
00

4.
80

0.
00

3.
60

0.
00

Ide
m 

...
...

...
....

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
,..

....
...

....
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

..i
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..i

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...

M
ae

st
ra

 
.,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ae

st
ro

 
*..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ae
st

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

;..
....

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ae
st

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ae
st

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

| M
ae

st
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1

M
ae

st
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..;
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Co
m

is
ar

io
 

Je
fe 

In
v.

 
y 

Vi
g.

 
...

In
sp

ec
to

r 
2.

a 
Ih

v.
 y 

V
ig

...
...

...
...

.
Je

fe 
Ad

m
ón

 
3.

a 
de 

Tr
ab

aj
o 

...
 

Ir.
g.°

 
Je

fe 
1.a

, 
In

ta 
y' 

Co
m 

° 
Je

fe 
Ad

m
ón

 
3.

a 
de 

Co
rr

eo
s 

...
Po

rt
er

o 
2.°

 
M

. 
Ci

vi
les

 
...

...
...

...
..

Ca
rt

er
b 

U
rb

an
o 

M
ay

or
 

1.a 
....

..
Je

fe 
N

eg
do

. 
3 

o 
O.

 
Pú

bl
ica

s 
...

)> 
Lá

ng
ar

a 
G

óm
ez

, 
hu

ér
fa

na
s 

de 
do

n 
V

ic
to

ri
a

no 
(O

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

..'
...

...
...

...
...

...
...

.
» 

Ju
lia

 
La

ho
z 

Es
pín

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
» 

Co
nc

ep
ció

n 
M

ar
se

llé
s 

Fl
or

en
sa

 
(E

.) 
...

...
...

...
...

...
» 

M
ar

ia
 

G
ui

ja
rr

o 
G

ui
ja

rr
o 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

» 
Ca

rm
en

 
Ca

br
er

a 
M

or
en

o 
(V

J 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
» 

Vi
sit

ac
ió

n 
M

ole
ro

 
Ag

re
da

no
 

ÍV
.) 

....
...

...
...

...
...

...
...

* 
Am

al
ia

 
Pé

re
z 

Se
ga

rr
a 

(E
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
» 

Do
lo

re
s 

Fe
rn

án
ae

z 
La

vín
 

(E
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
» 

Ca
rm

en
 

Ca
rr

ión
 

Se
rr

an
o*

 
tE

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
» 

Tr
in

id
ad

 
Vi

ad
er

a 
Du

rá
n 

(V
.) 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
.a 

M
ar

ía
 

J. 
Do

bl
ad

o 
Pu

er
to

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
» 

Au
ro

ra
 

Di
ez

 
Ro

m
er

o 
...

...
...

...
...

...
*...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Ju

an
 

Ba
ut

jst
a 

Eg
us

qu
iza

 
Ba

ld
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
» 

Fr
an

cis
co

 
M

ar
ín

 
M

uñ
oz

 
...

...
...

...
...

..•
...

...
...

...
...

...
...

.
» 

Ju
an

 
Te

rr
as

a 
Pa

ye
ra

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

' 
» 

M
an

ue
l 

Sá
nc

he
z 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

» 
Bl

as
 

Dí
az

 
Ga

lin
ao

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
• D

.a 
G

en
ov

ev
a 

M
ar

tin
 

D
om

ín
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

» 
Pe

re
gr

in
a 

Os
ea

 
Al

ba
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.

■ 
» 

An
to

ni
a 

As
ca

rio
 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
» 

Ag
ue

da
 

Ju
lia

na
 

Ru
iz 

Re
cu

en
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

» 
En

ca
rn

ac
ió

n 
Ga

re
a 

M
an

ie
ga

 
....

...
...

...
...

...
...

..*
...

.
. » 

M
ag

da
le

na
 

Ll
ad

ó 
Ol

iv
er

 
...

...
...

....
....

» 
Is

ab
el

 
Ca

m
br

el
en

g 
Uq

ue
 

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Ju
an

 
Ri

ve
s 

Co
lla

nt
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
.

-» 
Te

le
sf

or
o 

M
ar

tín
 

M
ar

tín
 

-..
.,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

aJ
ov

ita
 

Jo
se

ía
 

M
on

da
s 

A
rr

oy
o 

» 
Te

re
sa

 
Ló

pe
z 

La
m

ba
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

D
.a 

An
ge

la
 

M
ár

qu
ez

 
El

or
za

 
(O

.) 
....

...
...

...
...

...
....

...
...

.|

D
.a 

Co
nc

ep
ci

ón
 

Dí
az

 
Dí

az
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
.

» 
M

ar
ia

 
M

od
es

ta
 

En
riq

ue
z 

Ar
ná

u 
(V

.)
.» 

M
ar

ía
 

de
l 

Pi
la

r 
M

ac
iá

 
Ro

dr
íg

ue
z 

(V
.) 

....
....

..
» 

As
un

ció
n 

Al
ba

 
Al

ba
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
.

» 
M

ar
ga

rit
a 

To
rn

ill
 

Ba
ld

el
lo

u 
(V

.).
 

....
....

...
...

...
...

...

D.
 

Fr
an

cis
co

 
Jo

sé
 

Ga
rc

ía
 

Pu
iig

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

» 
O

ct
av

ia
no

 
Le

br
at

o 
Ro

dr
íg

ue
z 

....
...

...
...

...
» 

Fr
an

cis
co

 
H

er
ná

nd
ez

 
M

ir 
...

...
...

...
..

» 
M

ig
ue

l 
Sa

nc
ho

 
Ra

us
iis

l 
...

...
...

 
!

» 
Ub

ai
do

 
Pu

eb
la

 
y 

Li
ro

la 
...

...
...

...
.

&
 

» 
An

to
ni

o 
Al

ay
ón

 
Jo

rd
án

 
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

..
• 

)> 
An

se
lm

o 
Av

us
o 

M
ol

in
a 

....
..

» 
Fr

an
cis

co
 

Ró
si

ño
l 

D
ez

ca
lla

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...



P á g i n a 4 4 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A DO 18 j u n i o  1 9 4 1
Tes

ore
ría 

en 
que

 se 
do

mi
cil

ia e
l p

ago

Ma
dri

d.
Ov

ied
o.

Va
len

cia
Te

ne
nío

.
Gu

ipú
zco

a.
Ba

rce
lon

a.
Va

len
cia

.
Ma

dri
d.

Se
vil

la.
Ma

cin
d.

Ca
ste

lló
n.

M
ad

rid
.

Le
ón

.
Ma

dri
d.

Or
em

e. 
.

Jaé
n.

Có
rdo

ba
.

M
ad

rid
Za

rag
oz

a.
M

ad
rid

Va
lla

do
! id

.
Ma

dri
d.

Ba
rce

lon
a.

Ide
m,

 
i

Ide
m.

Icl
em

.
Ide

m.
Ba

lea
res

.
Ba

rce
lon

a.
Ma

dri
d. 

.
Ide

m.
Lé

rid
a.

Lo
gro

ño
.

RE
TI

RO
S 

A
LM

A
D

EN
Ciu

dad
 

Re
al.

 
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
•Id

em
.

Ide
m.

E
X

C
E

D
E

N
C

I
A

S
M

ad
rid

Ba
rce

lon
a.

Ide
m.

Tri
pón

Fe
ch

a d
e 

qu
e 

arr
anc

a 
el 

pag
o

12- 
9-3

9 
. 1

- 
1-4

1 
1- 

3-1
0 

27- 
8-3

9 
4- 

3-4
1 

1- 
1-4

0 
9- 

4-4
0 

29- 
3-4

1 
8- 

1-4
1 

8- 
4-4

1
1- 

2-4
1

2-1
2-1

9
26- 

3-4
1 

21- 
2-4

]
1- 

2-1
0 

• 1-
 7

-40
 

15- 
2-4

1 
21- 

2-4
)

8- 
3-4

1 
1- 

1-4
1 

8- 
2-4

1 
12- 

3-4
1 

1- 
1-4

1 
1- 

7-4
0 

1- 
7-4

0 
1- 

7-4
0

1-. 
7-4

0
27

-11
40

 
6-1

2-4
0

25- 
3-4

1
2- 

9-4
0 

18- 
4-4

1 
29- 

9-30
 -

21- 
4-4

1 
21- 

4-4
1 

21- 
4-4

1 
4- 

4-4
1 

21- 
4-4

1 
21- 

4-4
1

5- 
4-4

]
6- 

4-4
1 

22- 
3-4

1
6-4

-41

Su
eld

o
reg

ula
do

r
Pe

set
as

6.0
00.

00
4.5

00.
00

3.2
50.

00
5.0

00.
00

9.6
00.

00
3.7

50.
00

14.
400

.00
2.2

50.
00

10.
600

.00
4.7

50.
00

2.5
00.

00
4.0

00.
00

13.
200

.00
10.

100
.00

5.0
00.

00
3.2

50.
00

6.0
00.

00
4.5

00.
00 

22.
000

,00
4.0

00.
00 

- 
3.6

00,
00

12.
000

,00
21.

000
,00

3.2
50.

00 
! 

4.5
00.

00
3.2

50.
00

3.2
50.

00
6.0

00.
00 

1 
10.

500
.00

14,
900

,00
 

•7.2
0.0

,00
 

1 
3.0

00,
00 

¡ 
12.

000
,00

720
.00

900
.00

900
.00

900
.00

 
'i 0

,00
900

.00

8.4
00.

00 
10.

100
,00

8.4
00.

00 
11.

100
.00

Po
r

ce
nta

je

40 
por

 
100

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.

Idem
 

.....
....

80 
por

 
100

 
60 

por
 

100
 

80 
por

 
100

 
60 

por
 

100
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

....
40 

por
 

100
 

80 
por

 
100

Idem
 

.....
....

40 
por

 
100

 
80 

por
 

100
 

60 
por

 
100

Idem
 

.....
....

Má
xim

o 
....

 
60 

por
 

100
 

40 
por

 
100

 
60 

por
 

100
 

Má
xim

o 
....

 
40 

por
 

100
 

60 
por

 
100

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
....

80 
por

 
100

 
60 

por
 

100
 

' 80
 

por
 

100
 

60 
por

 
100

 
80 

por
 

100
 

Idem
 

.....
....

Di
ari

as 
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Dos
 

ter
cio

s.
Bde

m 
.....

....
Idem

 
....

..:.
Idem

 
.....

....

Im
por

te 
de

l 
hab

er 
pas

ivo
Pe

set
as

2.4
00.

00
1.8

00.
00

1.3
00.

00 
2.0

00,
00

7.6
80.

00
2.2

50.
00

11.
520

.00
1.3

50.
00

6.3
60.

00
2.8

50.
00

1.5
00.

00
1.6

00.
00

10.
560

.00
8.0

80,
00 

2.00
0 

00 
2.6

00,
00

3.6
00.

00
2.7

00.
00 

15.
000

,00
2.4

00.
00

1.4
40.

00
7.2

00.
00

15.0
00 

00
1.3

00.
00

2.7
00.

00
1.9

50.
00

1.9
50.

00
4.8

00.
00

6.3
00.

00
11.

920
.00

4.3
20.

00
2.4

00.
00

9.6
00.

00 2,0
0

2.5
0

2.5
0

2.5
0

2.5
0

2.5
0

5.6
00.

00 
6.7

33,
33

5.6
00.

00
7.4

00.
00

EM
PL

EO
 

DEL
 

CA
US

AN
TE

Ag
ent

e 
Inv

. y 
Vi

g..
.....

.....
.....

.....
....

Ca
rte

ro 
Ur

ban
o 

1.a 
.....

.....
.....

.....
Gu

ard
ia 

de 
Se

gu
rid

ad 
.....

.....
.....

Pro
fes

or 
Esc

uel
a 

de 
Co

me
rci

o 
Jef

e 
Ne

gd
o. 

1.a 
O. 

Pú
bli

cas
 

...
Ca

rte
ro 

Ur
ban

o 
pri

nc
ipa

l 
.....

..
Per

ito
 A

grí
col

a 
del

 E
sta

do 
.....

..
Sir

vie
nte

 
Esc

uel
a 

de 
Idi

om
as.

.. 
Pro

fes
or 

Esc
uel

a 
Ar

tes
 

y 
Of

ic.
Ca

rte
ro 

Ur
ban

o 
Pri

nc
ipa

l 
.....

..
Ca

pat
az 

Fo
res

tal
 

.....
.....

.....
.....

...
Po

rte
ro 

3 o 
M.

 C
ivi

les
 

.....
.....

..
Jef

e 
Ad

mó
n 

2.° 
Ha

cie
nd

a 
.....

..
Ins

pe
cto

r 
1.a 

Inv
. y 

Vi
g..

.....
.....

..
Au

xil
iar

 
i.° 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
Gu

ard
ia 

de 
Se

gu
rid

ad 
.....

.....
.....

Ca
rte

ro 
Ma

yor
 d

e 
Ia 

.....
.....

.....
....

Te
leg

raf
ist

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

ted
rát

ico
 d

e 
Fa

cul
tad

 
.....

.....
.

Po
rte

ro 
3.° 

M. 
Civ

iles
 

.....
.....

.
Gu

ard
ia 

Po
licí

a 
Ar

ma
da

 
Jef

e 
Aa

mó
n. 

3.a
, M

. A
. E

xt.
 .

..
Fis

cal
 3

.a 
Ca

teg
orí

a 
.....

.....
.....

....
Gu

ard
ia 

de 
Se

gu
rid

ad 
.....

.....
.....

Su
bo

fic
ial

 d
e 

Se
gu

rid
ad 

.....
.....

.
Gu

ard
ia 

de 
Se

gu
rid

ad 
r...

.....
.....

Gu
ard

ia 
Cu

erp
o 

de 
Se

gu
rid

ad
Ca

rte
ro 

Ma
yor

 d
e 

1.a 
.....

.....
.....

Co
mi

sar
io.

 2
.a 

Inv
. 

v 
Vig

. 
...

Ar
chi

ver
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jef
e 

Pri
sió

n 
de 

Pa
rtid

o 
.....

....
.

Ce
lad

or 
de 

Te
lég

raf
os 

.....
.....

.....
Ca

ted
rát

ico
 d

e 
Ins

titu
to 

.....
.....

.

Mi
ner

o 
de 

Alm
adé

n 
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ins
pe

cto
r 

2.a 
Inv

. y 
"V

ig.
.....

.....
...

ins
pe

cto
r 

Ia 
Inv

. 
y 

Vi
g..

.....
....

Ins
pe

cto
r 

2.a 
Inv

. y 
Vi

g..
.....

.....
..

On
mis

rLr
in 

3* 
Tnv

 
v 

Vif
ir

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS
 

(1)

D. 
Joa

qu
ín 

Cal
vo 

Ba
eza

 
.....

.....
..;.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

» M
an

ue
l 

Go
nzá

lez
 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
» E

uge
nio

 
A-r

iza 
Car

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

» 
Na

tali
o 

Jes
ús 

As
ens

io 
Ibá

ñez
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

» R
ica

rdo
 

Go
nzá

lez
 

Ba
llo

ng
a 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

» 
Jos

é 
Fo

nol
los

a 
Esb

rí 
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

...
» M

an
ue

l 
Ub

eda
 

Seg
ura

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D.

1 D
oro

tea
 

Se
bas

tiá
n 

Be
rdu

go 
.....

.....
.....

.......
.....

.....
..

D. 
En

riq
ue 

Mu
ñoz

 
Ve

ga 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
» 

Ma
ria

no
 

Pa
lac

ios
 

Per
la 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
» S

alv
ado

r 
Do

me
nec

h 
Oli

va 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
» 

Jos
é 

Ga
lla

rdo
 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

» M
igu

el 
Alv

are
z 

San
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
» 

Ell
euU

srio
 

Jim
eno

 
Jim

eno
 

.....
.......

.....
....

.....
.....

.....
..

» 
Lui

s 
Qu

int
an

s 
de 

la 
To

rre
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

» J
uan

 
Mu

ñoz
 

Ma
njó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

» J
osé

 
Bru

zo 
e 

Izq
uie

rdo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
D.

'A
ng

ela
 

Ga
lla

rdo
 

Mu
rgu

itio
 

.....
..*

•...
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Go

nza
lo 

Ca
lam

ita
 

Alv
are

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
» P

edr
o 

Ar
rib

as 
Pa

scu
al 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

» R
ufi

no
"'R

ies
cc 

Ar
me

nte
lo*

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
» 

Ag
ust

ín 
de 

Ve
ra 

y 
Vil

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

» J
ulio

 
Día

z 
Sal

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

» F
em

an
do

 
Pin

tor
 

Gea
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

» T
om

ás 
Mu

ñoz
 

Na
var

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

» R
afa

el 
Ma

rtín
ez 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
» M

an
ue

l 
Esp

ejo
 

Sá
nch

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

» M
an

ue
l 

Elt
oro

 
La

lue
za 

.....
.....

.....
.......

.....
.....

....
:...

.
#

 Jo
sé 

Ce
rve

ra 
Be

náu
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
» 

Jos
e 

Sid
ro 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

•
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

» L
uci

o 
Te

mp
ran

o 
Ra

tón
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
» S

o t
ero

 
Fe

rná
nd

ez 
Nú

ñez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
» 

Be
nig

no 
Ma

rro
yo 

Ga
go 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

D. 
Víc

tor
 

An
ton

io 
De

lga
do 

Cá
ma

ra 
.....

.....
.....

..
» F

elip
e 

Da
za 

Te
jad

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
;...

.....
.

» P
ela

vo 
An

dré
s 

Cá
rde

nas
 

Piz
arr

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
» 

Be
nito

 
Ed

uar
do

 
Mo

l er
o 

Ru
bio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

» 
Pío 

Ab
und

io 
Ma

nsi
lla

 
Ru

iz 
.....

.....
.....

.....
....

.
» T

ori
bio

 
Ma

tía
s 

Ce
rez

o 
Ro

drí
gu

ez 
.....

.....
......

.....
..

D. 
Ata

nas
.io 

Od
rio

zol
a 

Re
igo

sa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

» 
Ma

nu
el 

Bu
ira

 
Ga

rro
te 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

• 
Fri

seii
lo 

Go
rdó

n 
Po

n-a
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
» 

Plá
cid

o 
M

ar
tín

ez
 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..



N ú m . 1 6 9  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  4 4 4 9
10.

100
.00

 
j 

6- 
4-4

1 
M

ad
rid

.
11.

100
.00

 
1 

19- 
3-4

1 
Ide

m.
10.

100
.00

 
j 

6- 
4-4

1 
Ba

rce
lon

a.

11.
000

.00
 

14- 
1-40

 
Có

rdo
ba

.
5.0

00.
00 

29- 
1-39

 
Ba

rc
en

a.
9.0

00.
00 

12- 
340

 
M

ála
ga

7.0
00.

00 
25- 

7-3
9 

M
ad

rid
.

4.0
00.

00 
' 

1-3
-39

 
Ca

rta
ge

na
.

4.0
00.

00 
20-

10-
36 

M
ad

rid
.

4.0
00.

00 
22- 

8-36
 

Ide
m.

6.0
00.

00 
1- 

3-4
0 

Gr
an

ad
a.

5.0
00.

00 
28-

 6
-39 

Se
vil

la.
10.

000
.00

 
23-

11-
36 

M
ad

rid
.

6.0
00.

00 
28- 

7-40
 

Se
vil

la.
 

2.4
99.

38 
11-

10-
37 

M
ad

rid
.

6.0
00.

00 
25- 

9-3
6 

Có
rdo

ba
.

4.5
00.

00 
6-1

1-4
0 

Ba
rce

lon
a..

5.0
00.

00 
1-1

1-3
6 

12a 
co

ru
ña

5.0
00.

00 
10- 

7-4
0 

M
úre

la.
 

3.7
11,

33 
30-

 8
-40

 
Al

ba
ce

te.
7.0

00.
00 

4- 
9-4

0 
M

ad
rid

.
7.0

00.
00 

23-
11-

40 
Có

rdo
ba

. 
,

7.0
00.

00 
6-1

2-4
0 

M
ad

rid
.

5.0
00.

00 
2- 

1-40
 

Ide
m.

de 
Co

rre
os 

21-
11-

36 
Po

nte
ve

dr
a.

2.5
00.

00 
6- 

2-3
9 

Cá
ce

res
.

7.0
00.

00 
26- 

7-36
 

Ta
rra

go
na

.
4.0

00.
00 

12- 
1-40

 
Za

mo
ra.

5.0
00.

00 
8- 

6-3
7 

Na
va

rra
.

11.
000

.00
 

15-
12-

36 
M

ad
rid

.
9.0

00.
00 

16- 
7-3

7 
Ba

rce
lon

a.
8.7

50.
00 

12- 
6-37

 
Ge

ron
a.

6.0
00.

00 
25- 

7-39
 

Te
ne

rif
e.

4.0
00.

00'
 

19- 
3-3

7 
Ce

uta
.

16.
000

.00
 

20-
12-

37 
Ja

én
.

6.0
00.

00 
24-

12-
38 

Gr
an

ad
a.

11.
000

.00
 

28-
 3

-40
 

Se
vil

la.
9.0

00.
00 

6- 
8-3

6 
M

urc
ia.

4.0
00.

00 
20-

12-
38 

M
ad

rid
. 

.....
.....

.. 
27-

, 2
-41

 
Ide

m.
* M

ini
ste

rio
s 

11- 
2-4

1 
Ide

m.
12

.00
0.0

0 
26-

12-
36 

Ba
rce

lon
a.

7.0
00.

00 
27-

124
0 

Ide
m.

 
18.

000
,00

 
9- 

141
 

M
ad

rid
.

4.0
00.

00 
10- 

740
 

Ja
én

.
5.0

00.
00 

27-
 4

-36
 

Se
vil

la.
4.5

00.
00 

9- 
7-37

 
• V

ale
nc

ia.
3.0

00.
00 

27-
 5

-36 
Ta

rra
go

na
.

’ 3
.75

0,0
0 

13-
10-

36 
Va

len
cia

..
C.0

00,
00 

22-
11-

39 
M

ad
rid

.
4.0

00.
00 

• 
11-

6-3
5 

Sa
in

an
do

:. 
6.01

)0,0
0 

10-
 7

-40 
M

ad
rid

 
5.2

38,
16 

9- 
2-36

 
Cá

diz
.

Idem
 

....
....

Id
em Idem

 
; __

...

4.a
- p

art
e*

Ide
m 

.....
.....

Id
em

-...
.....

.
. Id

em 
....

....
Ma

yo
r 

.....
...

50 
¡po

r 
100

Ma
yo

r 
.....

...
4.a 

par
te 

••
Idem

 
.....

....
50 

por
 

100
 

4.a 
par

te 
... 

15 
¡iDo

r 
100

 
25 

por
 

100
 

4.a 
par

te 
... 

50 
por

 
100

 
4.a 

par
te 

... 
15 

por
 

100
 

4.a 
par

te 
...

Ide
m 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

M
on

tep
ío

3.a 
par

te 
...

4.a 
par

te 
...

Idem
 

.....
....

15 
por

 
100

 
4.a 

par
te 

... 
Idem

 
.....

.....
iaem

 
.....

.....
Ide

m 
.....

.....
Ma

yo
r 

.....
...

4 a 
par

te 
...

Idem
 

.....
....

Ide
m 

.....
....

50 
por

 
100

4.a 
par

te 
...

! 
V. 

T. 
Mo

nte
pío

 
de

 
4.a 

par
te 

...
Ide

m 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.

Ma
yo

r 
.....

...
4.a 

par
te 

... 
Ide

m 
.....

....
3.a 

par
te 

... 
50 

por
 

100
4.a 

pa
rte

ZM
íayo

r 
.....

..
4.a 

pa
rte

15 
crn

is. 
...

•D, 
ioo

é,

6.7
33

,33
7.4

00.
00 

6.7
33-

,33
E

S
2.7

50:
00

1.2
50.

00
2.2

50
.00

1.7
50.

00 
1.0

00,
00 

2.0
00,

00 
1.0

00,
00

1.5
00.

00
1.2

50.
00

5.0
00.

00
1.5

00.
00 

274
,00

1.5
00

.00
.

1.1
25.

00
2.5

00
.00

1.2
50.

00 
555

,19
1.7

50.
00

1.7
50.

00
1.7

50.
00

1.2
50.

00
1.4

25.
00 

833
,33

1.7
50.

00
1.0

00
.00

 
_75

0,0
0

2.7
50

.00
2.2

50
.00

2.1
87

.50
1.5

00.
00 

1.0
00,

00
4.1

25
.00

1.5
00.

00
2.7

50.
00

4.5
00.

00 
1.0

00,
00

2.1
87

.50
1.7

50.
00

3.0
00.

00
1.7

50.
00

4.5
00

.00
1.0

00.
00

1.2
50.

00
1.1

25.
00 

1.0
00

,00
1.8

75.
00

1.2
50.

00 
1.0

00
.00

1.5
00.

00 
781

.50
0, 

cr
Lu

iia
d;

' in
sp

ec
tor

. I
,1 

Inv
. 

y 
Vi

g. 
J 

Co
mi

sar
lo 

3 * 
Inv

, 
y 

Vi
g. 

ins
pe

cto
r 

1* 
Itu

v. 
y 

Vi
g.

P
E

N
S

IO
N

Jeí
e 

Ad
mó

n. 
de 

Ha
cie

nd
a 

.....
..

Se
cre

tar
io 

Cu
erp

o 
Di

plo
má

tic
o.

Jef
e 

de 
Te

lég
raf

os 
.....

.....
.....

..
Jef

e 
de 

Co
rre

os 
.....

.....
.....

.
Gu

ard
ia 

1.® 
de 

Se
gu

rid
ad

..,.
.,,,

.
Of

ici
al 

de 
Pri

sio
ne

s 
.....

.....
...

...
.

Ag
ent

e 
de 

Vi
gil

an
cia

 
.....

.....
.....

.
Ay

ud
an

te 
de 

Mo
nte

s 
.....

.....
.....

.....
,Ide

m 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jef
e 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

Te
lég

raf
os

.
Jef

e 
Ins

tru
cci

ón
 

pú
bli

ca 
.....

.....
..

Po
rte

ro 
Mi

nis
ter

ios
 

Ci
vil

es.
.....

.
Jef

e 
de 

Te
lég

raf
os 

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

rte
ro 

urb
ano

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
So

bre
sta

nte
 

Ob
ras

 
pú

bli
ca

s...
....

Of
ici

al 
1.° 

de 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

.
Ca

rte
ro 

ur
ba

no
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jef
e 

de 
Co

rre
os 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jef
e 

de 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

.....
....

Jef
e 

de 
Ins

tru
cci

ón
 

pú
bli

ca
....

..
Ca

ted
rát

ico
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

To
rre

ro 
de 

Fa
ros

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
So

bre
gu

ard
a 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
..

Jef
e 

de 
Ha

cie
nd

a...
......

.....
.....

.
To

pó
gra

fo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cf
ici

al 
1.® 

de 
Co

rre
os 

.....
......

....
Jef

e 
de 

Ad
mi

nis
tra

ció
n..

.....
.....

....
Ca

ted
rát

ico
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ing
en

ier
o 

de 
Mi

nas
 

.....
.....

.....
.....

Ay
ud

an
te 

de 
Au

xil
iar

es 
In

du
st.

 
Cab

o 
del

 
Cu

erp
o 

de 
Se

gu
rid

ad
 

Re
gis

tra
do

r 
de 

la 
Pr

op
ied

ad
... 

Jef
e 

de 
3.a 

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

...
Jef

e 
de 

x\d
mi

nis
tra

ció
n 

.....
.....

.....
.

Ca
ted

rát
ico

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Of

ici
al 

de 
Ad

mi
nis

tra
ció

n...
....

.
Vo

cal
 

Jun
ta 

de 
Cla

ses
 

Pa
siv

as
 

Jef
e 

de 
Ins

tru
cci

ón
 

pu
bli

ca
Ca

ted
rát

ico
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fu

nc
ion

ari
o 

de 
Co

rre
os 

.....
.....

.....
.

Pre
sid

en
te 

del
 C

ons
ejo

 
Fo

res
tal

Gu
ard

ia 
de 

Se
gu

rid
ad

.....
.....

.....
.....

. J
efe

 
de 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

....
......

...
Of

ici
al 

de 
pri

sio
ne

s 
.....

.....
.....

...
Po

rte
ro 

de 
los 

Mi
nis

ter
ios

 
.....

Me
cán

ico
 

de 
Te

lég
raf

os 
.....

.....
..

Po
rte

ro 
de 

los 
M

ini
ste

rio
s 

Ca
bo 

Cu
erp

o 
de 

Se
gu

rid
ad

Jef
e 

de 
Co

rre
as-

 ..
.....

.....
.....

.....
...J

Pro
fes

ar 
Es

cue
la 

A
rte

s..
.....

.....
r,.

ape
llid

os 
sig

nif
ica

n: 
V, 

viu
de

da
d;

*» 
Fe 

ni 
aud

o 
Av

ila 
Go

nzá
lez

 
.....

..
0 R

am
ón

 
dc*L

 C
3.st

illo
 

Fra
nc

és 
.....

.....
......

.....
.....

....

Da 
Ma

tild
e 

Oi
dó

ñe
z 

Se
rra

ra 
(V

j
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

& M
arí

a 
del

 C
arm

en 
TV

ian
a 

Ba
rca

i-z
ceg

ui 
(O.

) 
...

» 
Le

on
or-

 Q
ue

sad
a 

Be
ma

rdm
i 

(O
.) 

.....
.....

.....
.....

....
9 G 

reg
ó 

na 
M

art
a' 

Lu
isa

 
Ra

pso
 

He
nch

e 
<V

.). 
....

..
» 

An
a 

Gim
eno

 
Co

nes
a 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
» 

.An
ton

ia 
Do

mí
ng

ue
z 

Co
lla

do
 

(V.
) 

.....
.1..

.....
......

...
» 

M
arg

ari
ta 

Mu
ñoz

 
Bo

nal
 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
1 

Em
ilia

 
Ca

ba
lle

ro 
Día

z 
y 

otr
a 

(O
.)..

 ..
.....

.....
......

...
* 

Ca
rm

en 
Fe

rná
nd

ez 
Of

rftl
i 

(V
.)w 

.....
.r..

.....
.....

.....
...

t 
Eu

gen
ia 

Elo
ísa

 H
ern

án
de

z 
y C

alz
as 

(V.
) 

.....
.....

.....
.

* 
Pu

rif
ica

ció
n 

Mj
adi

o 
Va

lle 
jo 

(Vj
 

.....
.....

.....
.....

....
» 

Día
z 

Ma
rtín

 
y

 ot
ros

 
(V.

) 
(O

.) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

* 
Ca

nd
ela

ria
 

Pin
o 

Ló
pez

 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
» 

Em
ilia

 
Ur

pin
ell

 
Va

lls 
(V 

) 
.....

.....
......

.....
.-.

.....
.....

....
» 

Ele
na 

Bla
nco

 
Fe

rná
nd

ez 
(Vd

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
» 

Jul
ia 

He
red

ero
 

Cru
z 

(E.
) 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

t 
Jos

efa
 

Ar
tig

áo 
Le

go
rfr

uro
 

(V.
) 

......
......

.....
.....

.....
....

* 
Mi

cae
la 

Nú
ñez

 
Ma

ric
ore

na
 

4V
.) 

.....
.....

.....
.....

.....
...

9 M
arí

a 
de 

los 
An

gel
es 

Có
rdo

ba 
Mo

rón
 

(V.
) 

.....
.....

..
9 

To
ma

sa 
Ma

rtín
ez 

Ra
mí

rez
 

(V.
) 

.....
.....

.....
......

.....
...

9
 Is

ab
el 

Arr
oyo

 
Fra

nco
 

(O.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
9 

Do
lor

es 
Ló

pez
 B

ue
nd

ia 
(O.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
An

ton
io 

Pol
o 

Ca
sar

es 
y 

otr
os 

(O.
) 

.....
.....

.....
.....

i..
D.

A C
int

a 
An

gu
era

 
Bl

an
ch

arb
 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
9 

Iné
s 

Hil
ari

o 
Ga

go 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
9 S

eng
ia 

Es
qu

iro
z 

Ga
lán

 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
9 

Ma
nu

ela
 

Ca
lvo

 
Ve

la9
Co 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

9 
Ma

rk 
Lu

isa
 

Bo
ne

t 
Me

s.tr
e* 

(O
.) 

.....
......

.....
.....

..
i 

Lap
o 

roa 
y 

Bo
squ

i 
(O.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
9

 M
an

ga
ne

a 
Re

b&
yna

 
Ma

rre
ro 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

....
9 C

ris
tet

a 
Ma

rtín
ez 

Bla
nco

 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

9
 T

rin
ida

d 
Be

na
vid

es 
y 

Ut
rill

a 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
...

9 
Pa

tro
cin

io 
Ló

pez
 

Mo
ral

es 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

>
 M

arí
a 

del
 P

atr
oc

ini
o 

Ca
ñe

te 
del

 
Re

al 
(O.

) 
...

9
 Ca

rm
en 

Mo
rill

a 
Qu

int
ero

 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

9 
Pre

sen
tác

ión
 

Fe
rm

ina
 

de 
la 

Fu
en

te 
Ar

illa
ga 

(O
.)

9 
Co

nsu
elo

 
Sa

nto
s 

v 
Go

nzá
lez

 
(O.

) 
.....

.....
.....

.....
....

9 
Ca

rm
en 

Ca
rra

sco
 

Riv
era

 
(O.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

9
 Li

dia
 

Jor
ba 

Ril
is 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

9
 Pu

ra 
Sie

rra
 

Ga
ma

 
(V.

) 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
...

9
 M

arí
a 

Le
des

ma
 

Rey
 

(V.
) 

.....
.....

.....
....

,....
.....

.....
.....

.....
...

9 
Do

mi
ng

a 
Mo

ren
o 

Ga
rcí

a 
(E.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

9 
Mo

rlá
n 

P a 
lar

ca 
(O.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
...

» 
Ire

ne 
Lío

pis
 

Mi
ral

ies
 

(V.
) 

.....
....:

.....
.....

.....
.....

.....
.....

9
 Is

ab
el 

Od
eu 

a 
Ve

mi
s 

(V.
) 

.....
.....

.....
....

i...
.....

.....
.....

..
9

 Ad
ela

 
Ta

rín
 

Sal
es 

(V»
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
» 

Do
mi

nic
a 

PuU
e¿ 

Ra
mi

ro 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

9
 Ca

rm
en 

Sa
nta

ma
ría

 
Cim

isu
no 

(Vj
 

.....
.....

.....
.....

....
9

 Fr
an

cis
ca 

Pa
sto

r 
Vis

a 
(E.

) 
.....

.....
... 

.....
...

t 
Ma

ría
 

del
 P

il-a
r 

Ló
pez

 
Fo

nt 
(VJ

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
(L) 

Las
 

ini
cia

les
 

pue
sta

s 
a 

con
tin

uac
ión

 
de 

los



P á g i n a  4 4 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 j u n i o  1 9 41
Tes

ore
ría 

en 
que 

se 
dom

icil
ia 

el
pago

So
ria

.
Ma

dri
d.

Jaé
n.

To
led

o;
La 

Co
ruñ

a.
Ciu

dad
 

Re
al.

La 
Co

ruñ
a.

Ba
rce

lon
a.

Ba
da

joz
,

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

Av
ila

.
Za

mo
ra

Va
len

cia
.

Bu
rgo

s.
leó

n.
Ba

lea
res

.
Ba

rce
lon

a.
Ma

dri
d.

Ba
rce

lon
a.

Mu
rci

a.
Ma

dri
d.

Ide
m.

Ide
m.

Gu
ipú

zco
a.

M
ad

rid
Ide

m.
Va

len
cia

.
Ma

dri
d.

Ba
rce

lon
a,

Ide
m.

Cá
oe

res
.

Ma
dri

d.
Ma

dri
d.

Ba
rce

lon
a.

M
ad

rid
.

Ide
m.

Va
len

cia
.

M
ad

rid
.

Ide
m.

Ide
m,

Ba
rce

lon
a

Ide
m.

Mu
rci

a.
Ov

ied
o.

M
ad

rid
Al

ba
cet

e.
Ba

da
joz

Va
len

cia
.

Fec
ha 

de 
que

 
arr

anc
a 

el 
pag

o

5- 
6-4

0
10- 

7-4
0 

»- 
1-3

8
6- 

1-3
8 

3 1
1-3

9
19- 

'3-3
9

11- 
4-4

0 
14- 

7-1
0 

30- 
4-4

0 
26- 

2-4
0 

10- 
8-3

6 
13- 

8-3
9

8- 
3-3

7
5-1

2-3
9

12- 
2^3

9 
16- 

4-4
0 

30- 
1-4

0
4- 

9-4
0 

' 4
- -

9-4
0 

26- 
1-4

1
12- 

2-3
8

23
-3-

41
24- 

5-3
9

26- 
8-3

6
22-

12-
40

27- 
6-3

9 
18- 

5-3
8 

14r-
 9

-36
 

22-
11-

36 
18-

11-
36

20- 
1-3

7
7- 

4-4
1

24-
12-

39
8- 

4^3
7

6- 
3-4

1 
4- 

34,
1

10- 
7-4

0
13- 

9-3
6

21-
12-

37
9-1

1-3
9

25- 
9-3

4
7-1

2-3
6 

1- 
8-3

6
16- 

4-3
9 

24- 
8-3

8
18- 

3-3
8 

21-
11-

38
19- 

5-3
7 

30-
 3

-38

Su
eld

o
reg

ula
do

r
Pe

set
as

6.0
00,

00
10.

000
,00

4.0
00.

00
3.0

00.
00

6.0
00.

00 
.e 

Al
ma

dé
n

4.0
00.

00 
‘¡2.0

00,
00 

6.1
32,

32
7.0

00.
00

6.0
00.

00
2.5

00.
00

2.5
00.

00 
de 

Co
rre

os
6.0

00.
00

3.0
00.

00
4.0

00.
00

5.0
00.

00
5.0

00.
00

5.0
00.

00
4.0

00.
00

2.5
00.

00
7.0

00.
00

4.0
00.

00
8.0

00
.00

3.0
00.

00 
2.5

004
)0

4.0
00.

00 
de 

Co
rre

os
11.

000
.00

4.0
00.

00
2.5

00.
00

6.0
00.

00 
• 3

.00
0,0

0
'di

ña
ría 4.0

00.
00

4.0
00.

00
20

00
.00

 
Mi

nis
ter

ios
 

!
5.0

00.
00 

' 
5.0

00,
00

5.0
00.

00
7.0

00.
00 

j 
dé 

Co
rre

os
3.0

00.
00

3.0
00.

00
11.

000
.00 

¡ 
6.0

00,
00 

1

Po
rce

nta
je

4.a 
par

to 
...

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

3.a
 p

art
e 

...
4.a

 p
art

e 
... 

Mo
nte

pío
 

d
4.a

 p
art

e 
...

3.;t 
par

te 
... 

üd 
ctm

s. 
...

4.a 
par

te 
... 

50 
por

 
100

3.a
 p

art
e 

... 
25 

ctm
s- 

...
M

on
tep

ío 
4 a

 p
arte

 
...

3.a 
par

te 
...

4.a 
pa

rte
Idem

 
.....

...
15 

ctm
s. 

... 
Ma

vo
r 

....
...

4.a
 p

arte
 

...
Idem

 
.....

.....
.

15 
ctm

s,..
.....

..
50 

por
 

100
4.a 

par
te 

... 
15 

ctm
s. 

.....
3.a 

par
te 

...
Idem

 
.....

.....
.

Ma
vor

 
.....

...
M

on
tep

ío
4.a 

par
te 

...
Idem

 
.....

......
.

15 
ctm

s...
.....

50 
por

 
100

3.a 
par

te 
...

Ex
tra

oi
4.a

 p
arte

 
... 

Ma
yor

 
, ,.

3.a
 p

art
e 

... 
Mo

nte
pío

 
de

4.a 
par

te 
... 

50 
por

 
100

Idem
 

.....
.....

.
4.a

 p
art

e 
... 

M
on

tep
ío

3.a 
par

te 
... 

Idem
 

. ....
.....

.
4.a 

par
te 

... 
Idem

 
.....

.....
.

Im
por

te 
del

 
hab

er 
pas

ivo
Pe

set
as

15
00

.00
2.5

00.
00

10
00

.00
 

1.0
00,

00
1.5

00.
00 

. 6
25,

00 
1.0

00,
00

666
,66

1.5
33,

05
1.7

50.
00

3.0
00.

00
833

.33
625

.00
950

.00
1.5

00.
00

1.0
00.

00 
1.0

00,
00

1.2
50.

00
750

.00
5.0

00.
00

1.4
25.

00
1.0

00.
00

375
.00

3.5
00.

00
2.0

00,
00

1.2
00.

00 
1.0

00.
00

833
.33

 
1.0

00,
00

1.1
50.

00
2.7

50.
00 

1.0
00,

00
375

.00
3.0

00.
00

1.0
00.

00 
12,

000
.00

1.0
00,

00
1.0

00,
00

666
,66

2.0
00,

00
1.2

50.
00

2.5
00.

00 
j

2.5
00.

00
1.7

50.
00

833
.33

100
0.0

0 
, 

1.0
00,

00 
1

2.7
50.

00 
¡

1.6
00.

00

EM
PL

EO
 

DE
L 

CA
US

AN
TE

Au
xil

iar
 

de 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

Co
nta

do
r 

Tr
ibu

na
l 

de 
Cu

en
tas

Of
ici

al 
de 

Pri
sio

nes
 

.....
.....

.....
....

Me
can

óg
raf

o 
.....

.....
....

.....
.....

....
Jef

e 
de 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
.....

...
En

tib
ad

or 
Mi

nas
 

de 
Al

ma
dé

n
Sa

rge
nto

 
de 

Se
gu

rid
ad

. .
.....

.....
Al

gu
aci

l 
de 

Juz
gad

o 
.....

.....
.....

Jef
e 

de 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
.....

.....
.

Jef
e 

de 
Co

rre
os 

.....
.....

.....
....

......
.

Of
ici

al 
de 

Te
lég

raf
os 

.....
.....

.....
Ca

pa
taz

 
Fo

res
tal

 
.....

.....
.....

.....
...

Ce
lad

or 
de 

Te
lég

raf
os 

.....
.....

.
Of

ici
al 

de 
Te

lég
raf

os 
.....

.....
....

Su
bje

fe 
ê 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la en ti
dad industrial que se cita.
Visto el escrito presentado por clon 

Ramón Fábregas Famiés, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Ind u stria . de Tarragona, 
que le denegó autorización para ins
talar una industria de pastas para 
sopa;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en • vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am 
pliación de l a s  existan tes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden m iniste
rial de 12 de scpticihbre de 19139. h a 
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en tiempo h áb il;

Considerando que subsisten las cir
cunstancias que motivaron la resolu
ción denegatoria,

Esta Dirección General de Industria, • 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha. resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Ramón Fábregae 
Pamiés contra resolución de lá Delega
ción de Industria de Tarragona, que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para instalar una industria de 
pastas para sdpa.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1941.—El D i 

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
-Sr. Ingeniero Jefe do la Delegación de Industria de Tarragona.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Dirección G eneral de G anadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y  SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en España durante el mes de marzo de 1941, según los datos remitidos a este Cen
tro por las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería.

A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
 Espacies 
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Aborto infeccioso ......................... Luso ......... ........................ 1 Bovina 31 3

Total .... 31 3

Actinomicosis ................................ Murcia ............. 1 Bovina 1 l

- Total .... 1 1

Agalaxia contagiosa ......... ......... Ciudad Real . I Caprina ..... 10

Total .... 10 —

Carbunco bactcridiano .............. Oi n dad Real 1 Equina
Bovina

1
1

1
Córdoba ............................. 1 1 '

* Idem ................................... I Porcina 2
10
4g

2
Coruña ............................. 6 Bovina 10
León .............. ................... 1 Ovina
Logroño ............................. 1 Bovina 3 3
Lugo .................................. 2 Idem 3 3
Orense ........................ . 2 Idem 5 5
Valladolid ......................... 1 Idem 3 1
Zaraeoza ......................... 1 Idem 1 1

Total .... 77 27

Carbunco sintomático .................. Avila .....•:........ 1 Bovina ‘ 2 2
Oviedo .............................. 3 Idem 6 6
Zamora ..... ................:...... 2 Idem 4 4

Total .... |1 12 12

Cisticercosis ........................ Guimizcoa ........ 1 . Porcina , , 1 1
^Murcia .............................. 2 Idem .......... 2 2
Zaragoza •______________ 1 Idem .......... 1 1

4i Total ... 4

Cólera aviar ....................;....... . Córdoba •..... 2 Aviar ........ 408 408
Coruña ............... ............ ' 1 Idem .......... 62 62

- ’ Total .... 470 470

Difteria .......................................... Murcia ............. 1 Aviar ........ 22 6

Total .... 22 6

Distomatosis ......... ....................... Huesca ........... 1 Bovina 12 12
Idem .......................... . 1 Ovina ........ 30 30
Segó vi a ............................. 1 Idem .......... 438 30
Toledo .............. ............. . 1 Idem .......... 25 5
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas  

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Distomatosis ................................. Zamora ............................. 1 nxHnfl 15 
15 '

d
Zaragoza *............... . ....... 1 THpth 15

96 ~Total .... 535

Estron g i .......................... Huesca .............................. 1 ' ** Hvi n o 25 25UVlIld, .......

Total .... 25 25

Fiebre aftosa ...;........................... Ciudad Real ..................... l OvltlQ 86
áCoruña .............................. 3 Bov.na ......

TH AmGuipúzcoa .......... .............. 3 15
Lugo ................................. 6

1UUU •«»••••••
T H A7Y1 34 4

adrid ............... .............. 3
lucUl ••««•••••
Trfp-m 165 4 '

Málaga ............................. 1 THaw 2
Santander ...... :............... 1 TrfAm 10 - -
Segovia ............................. 1

lUuUl ••••••••«
'C aprina ....

PnvrÍTia
40*

Sevilla ............................. l 4
Idem................................ . 1

rUiviUa .....
T5 ntrírvo 5

Valladoüd ....................... . 1
jDOViJia ......
nu'fia 20

4
■ -

Vizcaya ............................. 1 ■ ■
Zamora ............................. 2

jtjovma ......
• THwn 275 2

Zaragoza * ......................... 1
2

lUClIl ..........
30 2

Idem ................................ Idem ..........
627 22Ovina ........

Total .... 1.326 30

Fiebre de Malta .......................... Castellón ....................... 1 Caprina • 5

|
Total .... — • 5

Mal rojo :................................... . Córdoba .................... 1 Porcina 4 1
Guadalajara ................ . 1 Idem ...... 6
Logroño ............................. 1

3
7

Idem 3 1
Lugo .................................. Idem 18 7 •

• Málaga .’........................... Idem 352 46
Oviedo .............................. 1

1
Idem 1 |*

Sevilla .............................' Idem 11 3
Teruel ............................... 2 Idem ........ 21 • 26
Zamora ........ i................... 5 Idem .......... 49 7

. Total .... 465 91

Mamitis gangrenosa ..<.............. Logroño .......... ......... ........ 1 Oyina ..... 4 . 3

Total ... 4 3

Muermo ....................................... .. Toledo ..............A....... 1 En nina. * 2
/

Total .... — • 2

Papera ...... i................................... Huesca .............................. 1 Equina 4 ia

Total .... 4 1

Pasteurelosis ................................ B°dajoz ................... 1 Ovina l 1
3Córdoba ............................. 1 Bov na .. 3

Huelva ............................... 1 Capr'na .....
Idem .........

8
2

8
2Murcia .............................. 1

'

Total .... 14 • 14
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Fasteurelosis..... .................... ........
*

Perineum onía.................................

Pesie .................................... .

Peste ................ ...............................

Rabia ...............................................

*

• T

Cádiz ................... ............ .
Cácores ..............................
Córdoba .............................
Huelva .............................
Lugo ....................................
Sevilla ..............................
Tarragona ..........................

Madrid ..............................
Navarra .............................

/
Coruña ........................... .

Alicante .............................
Avila ..... ....... ....................

’■ Badajoz .............................
Cáccres ..............................
Cádiz .......................... .
Córdoba .............................
Coruña ........................ .
Granada ..... .....................
Huelva ................................
Logroño .............................
Lugo ...................................
Málaga ..............................
Murcia .............................
Navarra .............................
Orense ..............................
Segovia .,...........................
Sevilla ...............................
Toledo ..............................
Valladolid .........................
Vizcaya .............................
Zamora ..............................
Zaragoza .........................

Barcelona .........................
* Cáceres .............................

Guadalajara ...................
Idem .....................‘............

Huelva ................................
Lérida ...............................
Lugo ..............................
Madrid ......................... >*..
Murcia ..............................
Oviedo ..............................
Palencia ..........................
Santander ................... ....
Sevilla .............................

Tarragona .........................
Idem .................................
Toledo ..............................
Valencia .......... ...............
Idem ...................... ........

1
1 
4
4 
1 
1 
1

1
1

3

1
1
3 
1
2 
8

# 9
1.
5 
1

13
12
1
2
2
2
2
2
4 
1
3 
2

6
4
1 ‘
1
2 
1 
1 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2'
1

Porcina ,,
Idem ..........
Idean ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Total ....

Bovina ,, , 
Idem ..........

Total ...

Aviar ........

Total ...

Porcina ....
Idem ..........
Id<m
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

1 Idem ..........
Idem ..........
Idem , ..........
Idem ...........
Idem ..........

Total ....

Canina , ,
Idem ..........
I dem ..........
Ovina ........
Canina
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Feiira 

’ Can:na
Idem ..........
Caprina ,

59
*88
160

5
30 
46

888

27 
1

28

28

28

1
18
6
4

457
33
5

77 ' 
1

148 1 
1206 

1
. 57 

4
25

339 . 
t 38 

73 
4
6

31

2.427

8
6
1
1
2
1
1
2
3
1
1
2
1
1
1
1
2
1

* 5 ' - 
47 
64 

158 
4 

15
14

307

8
1

, 9

15

15

* 1
16

. • # • 10 
2

* 99 
330 
32 
4

♦ 122 
1

* 363 
237 

1
53
4

14
*93
30
53

6
23

1 394 •

8
6
1 .
1
2
1
1
2
3
1
1
2
1
1
1
1
2
1
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Rabia ........ . ............. ........................

Sam a ...............................................

Triquinosis .........................

Tuberculosis ......................... ........

Viruela ...................... .............. .

Valencia..............................
Za¿agizu ...........................

Avila ...............................
Badajoz ............................ .
Córdoba .......:............. ‘.......
Coruña ..............................
Cuenca ..............................

^Huelva ............................... ,
Lérida .................................
Logroño .............................
Madrid ..............................
Sevilla ............. .
Idem..... ...............................
Idem .................................

Tarragoim ..........................
Teruel ................................
Zamora ...............................
Zaragoza .........................

Barcelona ............. ...........
Málaga ........... ....................
Navarra ............................

Barcelona ....'.....................
Idem ..................................
Córdoba ..............................
Idem ..................................
Coruña ................... .........
Guipúzcoa ..........................
Lugo ................................
Murcia ................................
Oviedo ..............................
Santa Cruz de Tenerife
Valladolid *........................
Vizcaya ..... !....... ................
Zaragoza ............................

Alava ..... ...........................
Alb ícete .......................... .
Alicante ................... .
Avi.a ......................... .........
Badajoz ..............................
Barcelona ....................
Burgos *.......................
Cáceres ..... ........................
Castellón ........................ .
Ciudad Real ......................
Cuenca' .............................

Granada ............... .......
Huesca .......................
Jaén ..................;..............
León ..................................

Lérida .................................

1 

1

I
9
1

; 1
2 
5 
1
2 . 
1 
1
1 
1 
1
2 
I 
1

1
I
1

I
1
I
I'

10
1

1
3 
1 
1
4

    

1
’9
1
2
4 
1
3
8
ó
5 
1 
5 
2 
1 
3
a

Ovina ........
Canina ......

Total ....

Caprina. .....
Ovina .........
Idem ..........
Equina ......

'Caprina
Ovina ........
Idem ..........
Caprina ....
Ovina .........
Idem .........
Caprina .....
Equina ......
Caprina .....
Idem ...........
Idem ............
Idem ......

Total ....

Porc:na ....
Idem ............
Idem ............

Total ....

Bovina .., 
Caprina .,... 
Bovina ...

 Ovina ........
Bovina ......
Idem .........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ......... .
Idem ... . . . . . .
Idem ............
Idem ..........

Total ....

Ovina .........
Idem ..........
Idem .:.........
Idem ............
Idem ..... .....
Idem ............
Idem ....e.....
Idem ........
Idem ............
Idem ............
Idem ..........

* Idem ....L.... 
Idem

'Idem  .......... .
Idem ............
Idem

1
1

38

30 
745 
25 

1 . 
439 

7.210 
2 

222 
446 
200 
392 

5 
14 
9 

653 
93

14.480

1
2
4

7

29 
2 
b 

‘ 4 
• 27 

X
\
1
4*
1
5
6 
3

89

57 • 
291 
18 
70
83 '
?

419
110

\ 75 
230 

19
¡ 103 
! 240 

280 
41 

842

1
1

38

28

1*
10 .
Ou

2
62
20

8

37
13

217

1
* 2 

.4  •

7

29
0

% 5 
4

27 ‘
1 
1 
1
4 
1
5
6 
3_______ 1

89

7. ’
57

75'
3
3 

06 
3.0 
22

 . 8 
         30 :

. .
116 
34 .
47
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Enfermedad • Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies 
atacadas ,

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

• Viruela .................. ....... .............

* ♦

•

k

Logroño ................................
Lugo .......................................
M adrid .................................
Murcia ..................................
Paiencia ...................... .......
S<govia ...............................
Sevilla ....................................
Tarragona ............................

. Teruel ....................................
Toledo .................................

Valencia .................1..............
. Valladolid ...........................

Zam ora ........................ 1......
Zaragoza ..............................

6
1
2
8
7
6
1
3
1
3
2
5
2

12

Ovina ..........
Idem  .............
Idem  .'...........
Idem  ............
Idem  ............

¡ Id em *............
1 Idem •............
¡ Idem ............
! Idem ............
i Idem ............
' Idem ..•..........!
| Idem ............
1 Idem ............

Id e m ...... .

• 274 
. 42 

103 
201 

1.615 
154 

18 
97. 
60 
49 
20 

1.056

3-239

26
8

15 
52 

107 
21

6
57
19 ' 
1 

11
16 
22

181

i " •
Total ... 19.881

i
1.065

R E S U M E N

Enl er mea ad es Especies atacadas invasiones

9 ' > 
tíajab ooi muerte 

o sacrificio

Agalaxia contagiosa .....................

Anaplasmosis .*........................-.......

Aborto contagioso ..........................

Fiebre dé M alta .............................

Carbunco bacteridiano ................

• Carbunco sintom ático .................

Cisticercosis ...............*.....................

Caprina ............. ..........................................

Totales .........................................

Bovina .........................................................

* Totales .................................. ......

Bovina .................................................... ....

Totales ..........................................

C a p r in a .................... ...................................

Totales ..........................................

Equina .................................... ....................
Bovina .. .................................- .................
Ovina ................................ .........................
Caprina ..... .............................*...................
Porcina *.....................................................

Totales ........................... ..............

Bovina ................................. ........................

Totales ........................................

...... Porcina ........ ........A....................................

Totales ..........................................

10

10

1

. 1  

31 

. 31

.. 4 —

1
'26 

v 48

2

i >

• 12

12

4

4

1

• ‘ I

3

! 3 #ii
¡ 5

■ ¡ .................... •
1 5
4 i 
í 1 24 'i
l- i .i

2

27

12

i. . • 12
(

4 

4
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Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

Difteria ...............................................

Distomatosis ......................................

Fiebre a*tosa......................................
/

Mal rojo ................................................

Mamitis gangrenosa ..................... ;..

Muermo ...............................................

Papera ...... ........................................ ...

Pasteurelosis ................ .;;.y.........

Pasteurelosis ................. .t...;..............

Pulmonía contagiosa
i

Cólera .......... ............... ........................

Perineumonía contagiosa ....sw.y.-.í

/
Peste Aviar .......... ............t. tt;.........

Peste p o rc in a ....... *.............................

. Aviar ........................................................

Totales ........................................

Ovina ...... .................................................

Totales ........................................

Bovina .......................................................
Ovina ................. . ...........................i........
Caprina .....................................................
Porcina ....................................................

Totales .'.......................................

Porcina ....................................................

Totales .....................................

Ovina ........................................................

Totales ........................................

Equina .......................................................

Totales ........................................

Equina .......................................................

Totales ........................................

Ovina .....;.................................................

Totales ..................................... .

Bovina ................................. ....................

Totales ........................................

Caprina ............................. .......................

Totales ........................................

Porcina ....................................................

* Totales ....................................i..

Aviar ...... .................................................

Totales .......... .............................

Bovina .................................... ..................

Totales ........................................

Aviar .......................................................

Totales ................. ......................

Porcina ........................... ........................

Totales .............................. .

22

22

535

535

549
733
40
4

i.326

465

465

4

4

4 ’ 

4

1

/ 1 

3 

3 

8 

8 

888 

868 

470 

470 

28 

28 

28 

28

2.427

2.427

6

6

96

96

8
22

30

91

91/

3 

3 

2 

2 

1 

• 1 

1 

1 

3 

3 

8 

8

. 307 

307
■ 4 --- ' ” " ■ ' " “

407

407

9

9

15

15

1.594

1.594
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Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte
o sacrificio

Rabia ......... .......................................... Ovina ................ ................................ 2 2
CaDrina .............................. .................. . 1 1
Canina........................... ........ .................. . 34 34

1Felina ......... ................................ ............. 1

«i . Totales ................................. ....... 38 38

Sama ..... Ovina ......................................................... 8.628 147
70Caprina ........................................................ 1.852

•
Totales ............................ ........ . 10,480 217

Triquinosis .......................... .............. Porcina ................... ................................. 7 7

T ota les.................................... 7 7
Tuberculosis .............. .................. .......

Bovina ............. ....................... .................. 83
2

83
2Caprina ................................ .......................

Porcina .................................................... 4 4

T ota les.......................... ............. 89 89

Viruela .............„..m .„;...í í ;,....,7...... Ovina ....................................................... * 10.026 973

Totales ............................. ........ 10.026 O*?4*o  i A

Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas corresponden a enfermos de meses anteriores.

Madrid, 2 7 'de mayo de 1941.—El Jefe de 1 á Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria, José Orensanz.—Visto 
bueno: El Director general, Mariano Rodríguez? de Torres.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Resolviendo el expediente de depura
ción de Silvestre Perdiguero Pascual 
Capataz de cultivos de la Escuela 
de Ingenieros Agrónomos.
En el expediente de depuración ins

truido con motivo de la declaración 
jurada de Silvestre Perdiguero Pascual, 
primer Capataz de Cultivos de los 
Campos de Prácticas de la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos, el excelentísimo 
señor Ministro ha resuelto, en 24 de 
mayo último., de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Juez 
iñstructor y 'la Asesoría Jurídica, se 
sancione al interesado con la separa
ción definitiva del servicio, baja en. el 
Escalafón y pérdida de todos sus de
rechos, y que se remita todo lo ac
tuado al Excmo. Sr. Capitán General 
Jefe de la primera Región Militar, a 
los efectos legales oportunos.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 2 de Junio de 1941.—El Sub
secretario: P. D., Pemartín.
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.' '

Jubilando a doña Juliana Haces Do
mínguez, en el cargo de Sirviente 
de la Escuela de Comercio de Mál
aga.

En ejecución de lo que previene el 
artículo único de la Ley de 27 de di
ciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilada, con el haber que por 
clasificación le corresponda* a doña 
Juliana Haces Domínguez, sirviente de 
la Escuela de Comercio de Málaga, la 
cual ha cumplido la edad reglamen
taria.

Lo que comunico a ' V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1941.—El Sub

secretario: P. D., Pemartín.,
Señor Jefe de la Sección Centra1 de 

este Ministerio.

Declarando jubilado al portero de los 
Ministerios Civiles Marcelino Boni
lla Iñigo.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo típico de la Ley 
de ,27 de diciembre de 1934.

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con. el haber que por 
clasificación le corresponda, • a don 
Marcelino Bonilla Iñigo, Portero de 
los Ministerios Civiles adscrito a la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 
el cual cumple la edad reglamentaria 
el día de hoy, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos'.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1941.—El Sub

secretario. P. D., Pemartín.

¡ limo. Sr. Subsecretario de la Presiden- 
¡ cia del Gobierno. '

0
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Tribunal de oposiciones a cátedras de  
Física y Química de Instituios Naciónales 

 de Enseñanza Media — Turno 
libre

Convocando la presentación de oposi
tores a cátedras de Física y Quími
ca, de Instituios Nacionales de En
señanza Media, turno libre.

Los señores opositores ti las mencio
nadas cátedras se servirán presentarse 
el día 9 de julio de 1941, a las nueve 
de la mañana, en el aula de Química 
General (Pabellón del jardín de la 
Universidad) para hacer la presenta
ción de documentos que marca la Ley.

El cuestionario de las mencionadas 
oposiciones estará a disposición de los 
aspirantes a partir del jueves día 19 
de junio en la Dirección General de 
Enseñanzas Superior y Media.

Madrid, 14 de junio de 1941.—El'pre. 
sidente del Trifcunal, José Antonio Bo
tella Domínguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráuli

cas (Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando subasta de las obras para 

mejora de riegos y revestimiento 
de acequias de Bechi (Castellón).

Hasta las trece horas del día 2 del 
próximo mes de julio se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas do ia 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 353.993,81 pesetas.

La fianza provisional, a 7.079,87 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 4 del citado mes de 
julio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el' mis- 

- mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y ''disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de 
v.., según cédula personal número ..., 
con residencia en ..., provincia de ....

calle de ..., número ..., enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día ... y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras para'mejora de 
liegos y revestimientos de acequias de 
Bechi (Castellón), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de ... (aquí la propo
sición que se haga, admitiendo, lisa c 
llanamente, el tipo fijado; advirtiende 
que será desechada toda proposiciór 
en que no se exprese claramente ls 
cantidad- en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se comprome
te el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella er 
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que lsu 
remuneraciones minimas que han d< 
percibir los obreros de cada oficio 1 
categoría empleados en las obras, poi 
jornada legal de trabajo y por hora: 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo del 
año 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas, al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de 4,50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder 
o documento que acredite la represen
tación que, en su caso, pueda ostentar 
el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa* en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompañan

do al resguardo «la póliza de adquisición 
 de dichos efectos. En este último 

caso se depositará una cantidad no in
ferior al 10 por 100, precisamente en 
metálico, para responder de la falta 
de reintegro de los documentos presen
tados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, debe
rá acompañar a la misma la certifica
ción exigida por el artículo sexto del 
Real Decreto de 24 de diciembre del 
año 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.*

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentar
se dos' proposiciones iguales, se proce
derá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y, si termi
nado dicho plazo, subsistiere la igual
dad, se decidirá por medio de un sor
teo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil y acuer
dos del Consejo de Administración, con 
las filmas legitimadas que autoricen ai 
que firme la proposición para tomar 
parte en la subasta, acreditando si és
te ejerce algún cargo mediante certi
ficación de la Sociedad, con las firmas 
legitimadas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

¿bs que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y Contribución industrial 
o de Utilidades.

Madrid, 5 de junio de 1941.—-El Di
rector general, P. M. Sagasta.


